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^ a r te  o f le i^

•Pinisíerio de Gracia y Justicia,
\

M eal d ecre to  o d m iñ en d o  la  d im is ié n  
d e l cargo d e  p r e s id e n le  d e l C am ejo  
d e  M in istro s  a B . A n ton io  M auvd  ¡i/ 
M o n t^ er» —^Página 1 0 5 i,

nom brando P re s id e n te  d e l Con*-
-  sa jo  de M in istros a D, J-osé Sánchez-^ 

G u erra  M artín ez, B ipu tú do  u ü o lfe s .  
P ágin a  1051. , ..................

:^€Sidencia del Consejo de Ministros
•jleaí d ecre to  a d m itien d o  la  d im is ió n  
, d e l cargo d e  MinÁstro d e  E stado  a  
\  D , M aniiel G on zd lez-H oritoria  y  F ery
- néncleZ‘L adredú .---P úgin a  105d.
P f r o  íd em  id . de G racia  y  J u stic ia  d  
h D , José F rancos Podn^hgxiez.^Pági-

n a  f051 .
íd em  id . d e  la  G u erra  d  D . Jv,an  

y  d e  ia C ierna y  P eñ afie l, P ágU  
■ na  1051.
p t r o  0 e m  id . de M arida  d D . José  G ór
V m ez A cebo, M arqués de  C ortina ,—
V Página 10^ ,
p t r o  Íd em  id . de H acienda á  D . F ran- 
\ cisco  de A sís C am bé y  B a iile .— Págirri 
: n a  1051,
p t r o  Ídem  id . d e  la Gob&)*náción a don  

M afael C oello y  O liván , Oonde^ d e  
í V oeilo  de P o rtu g a l.— P ágin a  1051. 
t ^ o  íd em  id . de Instm iccién  p ú b lica  
ff a  D. C ésar S il ió  y  C ortés, ^  P é g i-  
i  « a
p tr o  íd em  id . de F o m en to  a  B . José  

M aestre  P é re z .— P ág in a  1051. 
p i r o  íd-em id . de  T raba jo , C om ercio  e 

 ̂ in d u s tr ia  a D. L eopo ldo  M atos y
V M assieu .—rPágina  1051.
^ tr o  nomhrcvndo M in istro  d e  E stadú  ú 

B . Joaqu ín  F ern án dez P rida , SenOr- 
f  tlo r  d e l P e in o .—P dginá  105J. 
p t r o  íd em  de G racia  y  J u stic ia  a don  
]. J h sé  B ertrá n  y  M u situ , D ip u ta d o  a  

^jCort es.— P ágin as  1051 y  1052.
íd em  d e  la  Guc'i'va a D. J o sé  Ola^

guer^JFMiu y  Rumirez, T e m e n te ^ e ^  
nem t.—Pájgvíia i'0í>2, , \  .

p B t ^ 0 é m  áe  McmAia-a^. Mófri($n£rür^': 
dm iez- y  G arcía, D ip u ta d o  <i C ártes, 
P ágm n  1 « 2 .

O tro  idenx de H aciendü a B . Francis^  
co Be'rgandn y  [GáJ*cia, Sen ador d e l 
ñeifno^— P ágin a  lC=t)2.,

O tro  íd e m  ia  fíobern aeión  a B . Vi-, 
cen te  P h n és  y  B ayona, D ip u ta d o  a
Coptés,—-Pégma W52. _

O íra  M siru cc ió n  p ú b lic a  a
D, Ú esár l^Bié y  Ccmtés, Señadaj-* d e l  
l^eino.— P ágina  165Í.

O tro td é m  efe Ft>7ne^ito a D . M m v M  
A rgu elles  y  Argü-eUe^s, D ip u ta d o  a  
C ortes.—P ú gm a  

íD J ro  td em  d e  T raba jo , C om ercio  e In 
d u s tr ia  a  jb , A b iíio  CaM erón Rojo¡^ 
D ip u ta d o  á  B o r le s .— F agina iéq%.

Ministerio de Gracia y J t̂lcla®.
R ea l d ec re to  concediendo  honores de  

Jefe  de A d m iid s tra c ió n  c w ü , lib res  
d e  gasta s, a D. José M artín ez Etorza^ 
D ire c to r  de tercei'u d e l C uerpo de  
Pn'isiones,— P ágin a  1052.

Ministerio de la Gohernactái!.
R eal d ecre to  d ispon ien do  qu e la  jnhi'- 

lucián d e  los M édicos de  Ja B e n e p -  
cencía  gen era l sea  a los setenJa años 
de edad.— P ágin a  1052.

Q tro con cediendo  la  G ran C ruz de Id 
O rden  ü iv ü  de B en eficenc ia , con  
á ís tin tiv o  blanco, a  doña P aula .G ua-, 
zo de P a liñ o , M arqu eja  de la  Corona. 
P ág in a  10:52.

O tro  íd em  id . id .,'co n  d is tin tiv o  ñégró  
y  blanco, a S o r  M aría L ó p ez  d e  A r iz -  
mendi^ S u p erio ra  d e l M anicom io d e  
M iraflores, de S ev illa .  ^  P áginas  
1052 y  1053. . ^

O tro  com edicru ío  e l tí tu lo  de C iudad  
a la v il la  de G ra iio llers {B arcelona). 
P á g in a  1053,

O tro concediendo  h o iw res de Jefe  de  
A d m in is tra c ió n  c iv il, lib re s  de gas~i 
to s , a  D . C onstan tino B uezás P orta s , 
Jefe  d e  N egociado de  te rcera  clase  
d e l C uerpo de C orreos, ju b ila d o .—i 
P ág in a  1053.

O tro declw^arido en situ a c ió n  de  hibi^

lado To^caiv>,Stefei,

■ éel E iierpo' ée W á m m , cóticeáiéii-^^ 
doZe ■■hónQr€s:̂ lo de Áá-i
m ám stm úl^:- cvM, Ú b r^  de gmtos. ] 
Página 1053. , ; . \

Oír o promoviendo al e iup leo '^ te 'Jefe i 
de Administración dte segunda d o s e l  
del üaerpo de Correos a  D. Frcmcis.-] 
co Mmlaz Sánchez.—Página  't053, ;

Otro 'ídem id. de Jefe de AAÍmin'ísira-\ 
ción de tercera clase éel Cuerpo de,\ 
Cúlpeos a D. JouquÁn Riiiz ihiHé- I 
te z .—pág'ina 1053. ;

Otro concedímdo honor As de Jefe de) 
Adm'biistración eivU, libt&s de gásA 
'tos, g  D. José Grana y Graña, Jefe] 
de Sección de tercera clase, jnbiJaA  
do, del Cuerpo de Telegr-(¿fos;~Pégi- \ 
na 1053., * ' '

Presidencia del Conseja de Miiñstro  ̂J
Real orden relativa ál estampillado en 

el extfm ijero de los titulas que po-- 
sean los sótbditos -españoles de la  a»- ; 
tiglia Decída húngara y  austHuea.—  
Página 1053. .

Ministerio de Estado.
Real orden concediendo Real Ueenciá] 

para contraer matrimonio con la se- , 
ñorita doña Guadalupe Aspe y  Su i-)  
naga a D. Luis Martínez de Irtijo y ' 
Cavo, Marqués de los Arcos, Secre- - 
tarro de primera cla^e en la Lega
ción de S. M. en Méjico. — Pagt- •* 
ñas 1053 y  1054. . ^  ]

Ministerio de Haciendan '
Real orden concediendo la admisión i 

temporal de los efectos y  m uestra-\ 
Has que se destinen a la Feria  j 
Muestrario de N(tlencíA^:^ Págiiiái 
1054. _ }

Otra dictárido reglas eneoMMádas ' a 
dar cumplim iento a lo dispuesto  
él Real decreto de 2S de Febreré^> 
próximo pasado, que regula la 
ción de los derechx)s obvenciojia^P  
de los funcionarios de Adm m as.— :̂ 
Páginas 1054 a 105-é. ' \

Otra prorrogando po-r im m é s  la J zcen ^
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eia que pm* enfermo se encuentra 
íUsfrutando D. Lemicio Balairón 
CormscOf Oficial de segunda cíase 
en la Represéntación del Estado en 
el Árrenda/míento de ^Rabacos,—Fór- 
gina 1057.

STinisterio de Instrr^jción PábK€*s 
y Bellas Artes.

Real orde^n disponiendo se clásifique 
como de Beneficencia partioulo)^ dó^ 
cent6 la Fundación denominada “Be
ca Martínez Anido. Fundación del 
Morques de Garulla. Rcclor de la 
Universidad de Bo;reelona'\—Fági-- 
na 1057.

Q47XÍ nombrando el Tvibvenúl para las 
oposiciones a plazas de Profesor 
auxiliar de Podologia j prácticas de 
herrado \j forjado, vacantes en las 
Escuelas de Yetevmcúia de Müdria 
y  Zaragoza.— Fágina 1057, 

f^tra ídem id. prn^á las oposicfxmes a la 
pkma de Profesor Aurilim^ de V id -  

. S0ccio7ies e Higiene, vacarUe en la 
. Escuela de Vetervaoria de Madind,—.

Página 1057.
Otra disponiendo se Jlasifique cómo 

de Beneficencia parihular dvcente 
la Fundación m stitu ida en Román 
de la Horrdjá por D. Bernni*d.o Bar- 
bajero y  García» Deán de Ui Oate^ 
dra lde  Madrid.— Páginas 1067 y  

(Hra ídem id. id. la Fundación tüudxA ■ 
da '"Premio Pablo Pérez Seúutíe'% 
msHtuida en la Escí^rfu de Estudios 
Superiores del M agisteno. — Fági- 
na.3 1056 y  1059.

nombrando a D. THktrio Oucau 
Hidalgo CatcdTiítico rMviemrio ae 
hcngua francesa áel Institu to  de 
Muesca.—Página 1059.

Mtra declm*a7ido desierto el cort^curso 
de traslado amircciado para proveer 
la Cátedra de iMngna francesa del 
Institu to  de Jaén, y  que se anuncie 
de nuevo mi provisióa a eoí^curso 
como plaza de P7\/fe:i:or especial de 
Francés.— Página 1’059. 

fü-tra (Uspo7tievdo se anrinci.e a e07hctcr- 
so previo de traslado la provisión  
de la Cátedra de EüUrria Natural 
del Instituto de Bádajoz. — Pági
na 1059. •

'declarando desierto el co^íctirso 
pr^m o df. traslado para
proveer la Cátedra de Lengmi fren-- 
cesa del Institu to  de üue^wa, y  di,s^ 
pomendi^ se mmncie dk nuevo ns. pro., 
visión (d turno concurso
^ a z a  de Profesor esp>e€Ía.l de Fntñu» 

1^ 9 .
ih ta  re so ^e n d ú  &i expediente promo^ 

m do  fei Maestra dcsfía Cecilia Be.. 
^$mMÍa M á r t^  eh de niefo«-
ra de fmesfo m  el a^st^lufóo. y  ée  as..

0 ^  levantando la a^Htmmiaeién que 
W  fu é  im pvte^a €i pem onei de lu

Sección Ádm inistrativa de Prime7*a 
enseñanza de Tanyigoaü por la. Real 
arden de 30 de Abril del año próxU  
mo pasado.— Pág^ína 1060,

Otra dispo¡viendo se cumpla en sus pro., 
pios términos la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Admu  
rdstrativo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por la Mi .estra 
doñc Petra Cabezón y  Valmaseda 
contra Real orden d.e 10' de Agosto de 
1916 sobre graduación de Escuelas en 
Bilbáo^— Página 1060,

Ol¡*a declararlo incurso en el arficu.. 
lo 171 de la ley de Instrucción públi
ca a E, José María Pérez Ledo, PrO- 
fesm* Auxiliar de la Escuebx Lidus- 
triol y  de Artes y  Oficios de Y olla., 
iolid.— Páyina 1060.

Otra declarando eaicedente a D. Pablo 
Eduardo Normand ij Faurie. Profe
sar especial de Electrotecnia y  Elec^ 
irlcülad. y  Magnetismo de la Escuela 
Jnd^istrial ij de Artes 7j Oficios de 
Yalladolid.— Pégma  1060.

Otra dete'rwÁnando el sueldo que debe 
(M.Sfrutar D, Pedro Zuheldia flerrero, 
Profesor de término de la Escuela de 
Artes y  Oficios de Falencia.—Pági
na 1060.

liimsterio de Fomento.
7?c/i7 orden resolviendo instancia del 

Ayuntam iento de Azua7*a [Zaixigaza) 
solixifando construir él directamente 
el camino vecwJal denominado dr 
Azuura a su estación.—Página lOOü.

Oirá autorimndo ai AyuntamAento de 
Berm.ellar paru cemenzm^ en el año 
económico actual la construcción del 
camino vecinal de la carretera de Ba.. 
lainancn 'oi muelle de Fregencda a 
Barníeeopa7"do. (SalamaJica^.—Pági
nas 1060 y  1061.

Otra ucnn-brundo a D, Juan Martínez 
Naccrñno Jefe de la Secfdón de As-un.. 
tos generales de la Dirección general 
de ^Mirms, Met^^úrgía ^ Im iuslrim  
navales.— Páy^Tta iW i.

Otra ídem, a ,D. Federico Izquierdo y  
Cassa Sxd>éirect&r de Cornunicacio-^ 
nes mxsHtimm y  pági
na J061.

Admíiirtstr?íción CentraL

6 ^ac!ia r  JGŜ HGi?̂ .-’-Buitse5re laría .— 
vacmiir la Se- 

eremri-rn jndicv>d ée kfn Jurgidos de 
jpHmsm; dv( disirU o déí
HosfrUal, de Bübfw; d istñ ío  (L* la 
Piffm, de JalladMlíl: Ivod y  Úcaña. 
Página i « t .

W km  U . ¡a plmei de MétUeo forense y  
de la PrwfiáíPi prme^Hvm áel Juzga- 
Jh ée p r i m ^ .  imvmtai.ii ¿le ño-  

í m i .
Dtreeefés ^  \m  Bí%'’Í5í!it.roí? y

•riel imintC-

cia del Notario D. Caudio ÁvAia. so
licitando se ueclare que cm ed cast 
de concurrir varias personas at 
otorgamienio de mía , escritura., Za 
obligación del pago de derechos y  
suplementos es solidaria pará t&dm 
los otorgantes..— Página i 0 6 1 , 

Disponiendo que el día 3 de ÁÍHL áeu  
comienzo las a Naim .̂-á:s
deierminadas varío Jes en el 

' tordo de la Audiencia de Bwrgos.-—̂ 
Página iQ62..

H a c ie n d a .— í le p i 'e s e n t a c iá s i  d e l  E sta  d e  
e n  t i  A r r e n d a m ie n to  d e  T a b a e o ^ ,-  
Concediendo íiaencia para el j t iJ í -  
va del tabaco en España a los seño
res que se mencionan.— iCC2 

I n s t r u c c i ó n  P o n ia c A .  -• -  r í a .
Anunciando á ccncw^so pr&m^ de 
traslado la provú  ̂en de la plaza de 
Catedrático de Eisto^^ia Natural, ca- 
cante e n  él Institu to  de Badajoz.—- 
Página 1063.

Idem a concurso la provisión de la 
plaza de Profesor Francés, va-̂  
cante en el Institu to  de Jaén,—Pági
na 1063.

Idem id. id., vacante en el Institu ía  
de Cuenca— Página 1063. 

Anunciando haber .sido soñcMudo por.
D. Luis Salvador Sorra, par kiihér^ 
sele extraviado, duplicado de su 
tula de Licenciado en Farm&cia..—í 
Pérlna  1064. t  

Rectifieáción a los Realas dcm^ctes de 3 
del actual {G-ageta del J)., reorgaui-*

■ zando los Estudios mercarddlss y  dic.. 
tanda reglas parn impkvntar esta re
forma.— Pttgina 1064.

-D irée< i i ó ii g e n e r a l  d e  P  i^iTnera 'ti s 
ñanza.— Ascensos de funciinmrios de 
Sccaiones arhninistvotivas de, PHme- 

. ra enseñanza.— Página i 061.
Ascensos de Maestras.— Página 10G4« 
F o m e n t o .— ^^Direeaión g e n e r a l  d e  <>t^ra3 

piiblícas, — Rectificación a los for- 
m ular ios para, la ejecución áe hs 
poda de arbolado (inserms en la <Ia-í 
CETA del 7 del a c tu a l—Página i 06 i .  

A n e x o  í ó  —  B o l s a .  —  O i í s s i w a t o r i ^  
'C e n tr /j: . flVílF/r'EoBOLÓGíco.
TAS. — ‘ A i>m : n i s 'trag  f ó n  ■
A n u n c i o s  o f í g í a l e b  d e  i *a  
Española de CemjteniE Písrñan^  
EJlér trica de Cácei'es; ÍUMy^e^^iva 
Eíodre Mad^Ad' CfmipaMA dei Fe^ 

de Modrid a VBTxí del 
do y .4 hrurrox: Bmicú Maúrttense^
Jhivto. Sindical de" üCfU^io de Ages^ 
tes de Cambio y Bolsa y de la Bolscí 
Oficial de Córnercdo Ba’-^erelünai 
Plomífpira. de Mesta^mk; E^prc.k¿ 
de AlnniJmKÍo EUctricñ ?le 0
Midnf EléviHcú. dei _ ALíscxazora.. 

An-exo BlfiíGTOS.-—<>oAr;rai9 issrrm

An fixo 3. —BsiM
d e  lo  C n t n in a ! .— 4 e l  S
princijim  del I a »
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8. M. «l E íy  » . Alfiraw 30n  (Q. D. f .)«
Bo M, l'i Reina I ’o ia  fictoria lugea!%  
S. A. E. Jb Á M m im  © Ib ■

y d0 riá^ da la Aiipo îii
Eea! Faiiúlia, (y îRloAan nii\ 'mveúr^é

EEAIiSS DEORETOS 
Ve:ii.g?o en admitin’ la dimisióii que 

i©l ©ar^o áe Presiiente de Mi Consejo 
d© ICmkílios Me ita pra^entado D. An- 
íonlo « y Montaner, quedando al- 
bameiti^ caffiníei do de relevantes 
iB-PYíiñm y  dei aciertt», eelo y lealtad 
VQU que na deseiBpeñido.

p3ado eu 1‘diae o oeho de Marzo de 
mti novüoieviO'S vdntidós.

AlrFOKSO
E! Ministro de G-racia y
JOPP F 9,AN=.0 o R o d r ío ü f z ,

E.Ü id.eoK3.idn a las espec-i'aie’3 circuns
tancias que concnrrcn ^  D. José Sán- 
che:; Oiierra Mojaíjiez, Diputado a 
Ooirtos,
. \  enjo en nomibraaie Pr^síidente de 
Mi Ooivsejo de Miaktros, 

paiio fin Pakísí îo a 'o(¿io de Marzo *de 
mM n n/íxdoüte vemtiíMs.

ALFONSO
£1 M&iisfcttj <a« y JuitA'iaj
^mÚ FilAtvTjog RuüTiÍGUEZ.

r a a c i i  s s

i i i i i

rascaiEfitB
6S1 la dimisión que

ie l m r̂pL) éG M-iBasslciO de Estado Me 
.íiti prüSíMitm'  ̂ D. Manuel Gonzállez 
HoiitícH*ia y Feíinán'dez-Lacte’eda, que
dando ifúfdy saiisíadlio dei eeílo, inteli- 
^enicia y k^altad ooic <|U6 lo ha d ^ em -  
!i>eñádo.

’Bacte m  Pahido a ocho da Marsío de
mil iiove^^eiitos, vemtidtós.

M j ^ o m o
®  iPresideiife éel Consejo de Minfetros,

Jos:á SÁNCHEZ jGhsrba.

Venigo en admitir la dimisiár que 
del cango de Ministro de Gracia 3̂  Tas- 
ticia Me ha presentado D. José Fran
cos Rodríguez, guedande muy satis
fecho de’l celo, inteligencia y iealtad 
cou que lo ha desempeñado.

pqdo en Palacio a ocho de Maros de 
mil novecientos yeintidós»

ALFOENO
El P residen te  del. Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G -üep.ra.

Vengo en admitir la dimisión que 
cargo de Ministro de la Guerra Me 

ha presentado D. Juan de 1̂  Giei^va y 
P'Oñafiel, quedando muy satisfecho del 
celo, inteíligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Daído en Palacio á ocho de Marzo da 
mil novecientos veintidós.

A J.F O N B O

El Pr^sudentc del Consejo de Ministros,

Jo-sÉ BÁNGirEZ Guerra.

Vengo on admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro: de Marina Me ha 
presentado D. José Gómez AcehO; Mar
qués de Cortina, quedando muq’ snJis- 
íecho del celo, inteligencia y lealtad 
ícon que lo ha desemipeñado'.

pado en Palacio a ocho 4  ̂ Marro de 
mil ¡novecientos veintidós.

ALFOHBO
El Presklente <3fel Consejo de Ministros,

JosÉí SÁNCHEZ G u e r r a .

Vengo en admitir la dimisiÓD que 
del cargo de Ministro de Üáolenda Me 
ha presentadlo D. Francisco de Asís 
Camhó y Batile, quedando m^y salis- 
feoho del c#o, intetogencia y lealtad 
con que io ha desempeñadio.

pado en Pr lacio a ocho de Mirzc de 
mil nov-ecieiitos veistiidós.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros*
JOSH SÁNCHEZ 'GUBSSaA.

Vongo en admitir la dimisién qu© 
del cargo de Ministro de la Goher- 
nación Me ha presentado D. Rafael 
Ooello y  Odiván, Conde de Goello de 
Portugal, quedando muy satisfecho 
d*el celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha (ksemfpofiado.

paído en Palacio a ocho de Marzo d
mil .novt.cientos veintidós.

ALFONSG
l|l  Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  B á n c h u z  G u e r r a .

Vengo en admitir la dimisión g m  
•dél cargo de Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes Me ha 1 1 0 - 
sentado p .  César SiÚó y Cortés, qiio- 
dando muy satisfecho del celo, intaü- 
igencia y lealtad con que lo ha dese?a- 
penado.

|Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos yeintidós.

ALFONSO
Sil Presideíite dcl Consejo áe Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

Vengo en admitir la dimisión qa© 
del caigo de Mind-stro de Fomeiito 
Me ha presentado D. José Maestre Pé
rez, quedando muy sati&íecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que le ha 
desempeñado.

padiQ en Palacio a oche de Marzo (fe 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El P res id en te  del C onsejo de Ministras,

J0B.5 SÁNCHEZ G uerra.

ÁA-.ngo en admitir la dimisión qivte . 
del cargo de Ministro de Traha|a» 
Gome^rcio s Industria Me ha presenkii- 
do D. Leopoldo Matos y Massieu, quo*> 
dando muy* satisfecho del ceio, inteli
gencia y lealtad con que io ha desem- ■ 
peñado.

pado en Palacio a ocho de Marzo cPe 
mi! novecientos veintidós.

ALFONSO
El Presidente^dcl Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

En atención a las circunsiai cpi4; 
que co.ncuiTen en iD. Joaquín FernánH.' 
ú&z Prida, Senador ckl Reino,

Vengo en namibrarle ;MjnistPo dtei 
Estado.

paido en Palacio a ocho de Maâ so-dî  
mil novecientos veintidós.

A L F O N ^
IR! Bicsidente del Consejo de Ministros,

J o s é  Bá n g h e z  G u e r r a .

En atencióh a las ciicunstarieíííai 
que concunren en D. José Bertrán y 
Musí tu, Diputado a .Corles,
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Y^ii'go en nombrárl^ íMinisiro 
G ra c ia  y  J u s biela, 

cpado en Palacio a ocho de Marzo de
ndi ncveciciibos veinít.i<].6s. ^

ALFONSO

f;l Presidente del -Con Be jo de Ministros,

J 0 Si5 SÁ N C H E Z  iGuERIXA.

en a(>ención a lus cii^cuRstaneias 
míe concurren en ÍD. José 
liú y Ramírez, Teniente general de 
Ejército,

Vengo en nombrarle 'Ministro do 
)]a Guerra.

)Da'do en Palacio a ocho de Marzo de 
ifiil novecientos yeiníidós.

AI.FONBO

El P"esidcnte dcl Consejo de Ministres,
J o s é  B á n c i- ie z ’ 'G u e r r a .

En alencíón a las circunstancias 
que üoncuiiTen en D. Mariano Ordóñoz 
y Oarcia, Di’putado a Gorbes,

Vengo en nornihrarlo Ministro ele 
Marina.

pado en Palacio a ocIk) de Marzo do' 
mil novecientos veintidós.

ALFONíSO
Presidente del Consejo de Ministros,

JoBE SÁNCHEZ G u e r r a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en I). Francisco Berga- 
min y García, Senador del Reino,

Vengo en noniibrarle iMinrstro de 
Hacienda.

Dado en Palacio a ocho de Marzo d-e 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO

; Presidente del Consejo de Minbtro^^

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

En atención a las circunstancias 
tQue coneurron en D. VGcento Piniés. y 
B^yíHxa, Diptiiado a Gort? ,̂

Vengo en nonolbrarle Ministro de 
Goheniacdón.

paíáo en Palacio a ocho de Marzo de 
novecientos veintidós. ■

ALFONSO "
^  Presidente del Consejo de Ministres,

.^osÉ B á n g h é z  G u e r r a . "

En atención a las circunstancias 
que cancurreii en íD. César Sili^ y ;Cor-

V(337fo en nctóbrarle MinistPo do 
InslrUA5t»»n $>úhl ica y Bellas Artes.

pado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil no ve<>ientos veintidós.

ALFONSO
El Presid<ínto del Consejo de Miiíistios,

JoB É 'B á n c h e z  G u e r r a .

En atención a . las circuiieiaiicias 
que concui ren en D. Manual Argüelles 
y ArgücHns, Dipuiado a .Cortes,

Vengo en noniibrarl’e Ministro de 
Fomento.

pado en Palaoia á cobo de Marzo de 
mil novecientos veiniidós,

 ̂ ALFONSO
Eí Presidente üel Uousejo de Ministros,

l o s É  BAn g h e z  G u e r r a . -

En atención a las circLmstaneias 
que concurren en D. Abiíio Ca¡lderón 
Rojo, Wpuíad'O: a Cortes, :

Vengo en nombrarle Ministro de 
.Trabajo, Comercio e Industria.

jDad'o en Palacio á ocho de Marzo de 
mil novociontos veiniidós.

i\LFONSO
El Preside.’jle «jU Consejo ele Mit?¿stros.

Jo s é  S á n c h e z  G u e r r a *

REAL DFjGRETO
A propuesta dei Ministro de Gracia 

y Justicia,
Vengo en conceder hono-ros de Jefe 

de Administración civil, libre de todo 
gast'o, a D. José Martínez de El orza, 
Director de í erccra del GiierjX) de Pri
siones, con la categoría Jefe de Ne
gociado de igual cJáse, en atención a 
*1(36 miéritos contraídos .en el mando de 
ia Prisión provincial de Yitcria, cuy’a 
concei?Ió’n se oonsidemrá etorgada en 
armonía con lo preceptuado en el pá
rrafo tercero del artículo 13 de la ley 
Reguladora del iniípu-eslo sobre títu- 
ms, condccoracionos y honores de i,** 
de Marzo'do 1921.

Dado en Pahmio a seis de Marzo de 
\ mii] novecientos vedrvtidó's. .

ALFONSO
El Minkítro de Graci» y Jiisticía,

J o s é  F r a n c o s  Ro d r íg u e z .

REALES DEGREtroS 
A propuesta del Ministro de la 

bernación, de acueruo con el ConiseJó: 
de Ministros y de conf-ormidad: m a  1̂ . 
expuesto por el Visitador general é& 
Beneflceneia,

Vengo 0n disponer:
Que fias jubilaciones de los Médicot 

de Benefiicenci-a general sean a los se-» 
terita años, pudieindo continuar en eS 
desempeño de sus respectivos eargoí^ 
justificando debidamente, cada dog 
años, su buena aptitud física e inte-: 
Jectual; y  que las categorías adminis-^ 
trativas para los efeictos de jubilaclórf 
serán en lo sucesivo con ariegio a loá 
sueldios disfruten, de canformi-' 
dad, por analogía, con la base 1.*" de IS 
ley de 22 do Julio de 1918. ‘

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecienfos veiniidós.

ALFONSa
Ministro de la Gobernación,

Ha fa e íí Co b l lo  y  Ol i v a n .

A p-ropuesta del Ministro rlc la Gó-í 
bernación, de conformidad con el Com 
sejo de Ministros y  con arreglo a loS 
artfcirios 8.« y G.'̂  del Real decreto de 
29 de Julio de 19i0,

ÁVngo en eoneeder la Gran Gniz de 
la Orden Civil de Boneñcenicia, 
diñíintivo blanco, a doña Paula Gua^ 
zo de Pabiño, Marquesa de In CoronaV 
por la relevan-te y meritoria labor qud 
con verdadera abnegackin, humanidAd 
y altruismo viene realizando en estai 
Corte en pro del valeroso Ejéroiíu- 
conRoaip en Afióra. l

Dado en Palacio a siete de Marzd 
mii novecientos veintidós.

ALPONBQ
E3 Mliíistro de la Gobernación,, 
RaFAEIí GOKÍXO y  OUfVÁN.

I

A propuesta del ..Mkiktro Me ia Gíh 
hernaieión-, tío conformidaci ron ia Con 
misión peímaEonio del C^ííí^o át' Bs-t 
trnlo y con arreglo al artksti?/ 5.** dd 
Real decreío 29 de Jrák^ ó»?. i9 i0 , 

Vengo en i a éé
la Orden Civil de cofí
distintivo nc^ro y  btesKo, » Mar
tina Lóipcz de ArlsKmswiív 
■dcl Manicomio de
lia, por lo.*s v í*cV.vatri,ô
ser Vitrios quif» átoega-í
ción V eri



J5ac€ta: 'g  ̂ M  Marzo’ 192̂
pro de los alieinados d(  ̂ citado ‘Mam- 
©omío» .

iDado en Palaoio^ siete de Marzo de 
ínñ nevec-ieRtos

ALFONSO
S3 Ministro de la Gobernacióu,
l^iFAEL COKI.LO Y Ol ív ;4n .

Querieirdo dar una prneba de Mi 
aprecio a la villa de Granollers 

ÍBarc-oiona), por el fcrecieiáe de&arâ o- 
ífe>-éo su agrioal’tura, insduskia y co- 
mei’cio y su constante adhe-sión a la 
lüonarquía,

Yengo en concederla el título de 
Ciudad.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
inñ novecieníns veiniidós.

ALFONSO
m  Mimstro de ía Gobcniación* 
llAEAEL OGELLO y  O l i  VÁN.

€o.inio recompensa a los buenos y' d i
latados S:ervioios prestados en el Cuer
po de Correos por el Jefe de Negociado 
de tercera clase D. Constantino Bue- 
-aas Bortas, que ha sido declarado en 
tóuación de jubilado, y a propuesta 
ííoi Ministro de la Gobernación,

Vengo en concederte los honores de 
Ĵefe de Administración civil, libres de 

gastos y con exención de toda clase de 
deredhos, según lo estáblecido en la 
base 4.*, letra p ) de la ley de Presu
puestos de 1867.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
nñ novecientos veintidós.

ALFONSO
t i  Ministro de la Gobernacióiis
B ^ a e l  Go e l lo  y  O l i v á n .

. De ooniformidad con lio prevenido 
jen las leyes de Presupuestos de 18d5, 

en la base de la de 14 de Ju
pio de 1909, en el artículo 104 del Ee- 
gÍ€fcmento otrgánico de 11 de Julio s i
guiente y a propuesta del Ministro de 
Ja Goberinación,

Vengo en declarar en situaciSn de 
lubilado, con el haber pasivo que por 
jt^asifucación le corresponda, al Jefe de 
teirMinistración de segunda clase del 
jOtejî ô de Correos D. José Sánchez 
ÍBoscaino, ¡que cumple la edad regla- 
jMieaitaria en el día de hoy, fecha en 
Itue causará baja en el servicio acti
vo, oonccMl'iéndole al propio tiempo, 
pomo recomipensa a sus servicios, los 
honores de Jefe Suiperior de Adminis- 
íiración civil, libre de gastos y  con 
feYeffición de toda clase de derechos, 
según ;Io establecido en la base 4,̂ . le

tra D') de la  ley de Presupuestos de 29 
de Jimio da 1367 y en él artículo 22 de 
la Iiiíiirucciún ^>robada por Eeal de
creto de 5 de Dieienfe^e de 1892.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
m ñ  nov€E^entoa veintidós.

' AXFONSO
© Mínístr» áe 2a Goberaaciác,
Ra f a e l  CiOíELLO y  Ol i v á n .

p e  oonformidadeoíi k> prevenido-en 
el artículo 33 del Hegilamento orgánu 
co de i l  de Julio de 4969 y  a propues
ta del Ministro de ia Gabcrnacién, 

Vengo en promover, al empleo de 
Jefe de Administraición de segu ii^  
clase del ¡Cuerpo de Gorreos a D. Fran- 
cis'co M’uñoz Sát:Uchez, en lá virante 
producida por defunción de B. Jo^é 
García rSansalomb 

Dado en Palacio a siete do Marzo de 
mil novecientos veintkMs. ¡

' ■ ALFONSO
El Minif t̂ro de la Gobernación,
E aív\ e l  Go ello  y  Ol i v á n .

a  w m B

Do conformidad con lo prevenido en 
el artíicuio 38 del Reglamíento orgánico 
de 11 de Julio de 1969 y a propuesta 
del Mi'Tiistro ele la Gobeirnación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe do AdmiDistración de tercera 
clase del Cuerpo de Correos a D. Joa
quín Ruiz GutBerez, en la vacante 
producida por ascenso de D. Frai^is- 
eo Muñoz Sámchrz.

Dado en Palacio a meí,e de Marzo de 
mil iiOvocieniGs veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobe-isdón.
Ra f a e l  Go e l l o  y  Olj.v á n .

A propuesta del Mmi^ro d  ̂ la Go- 
bemación, '

Vengo en conceder a p .  José Graña 
y Graña, Jefe de 'Sección de tereeíi^ 
clase, j-ubiiado, del Cuerpo de Telégra
fos, como reoomipensa a sus mei’éci- 
fnkviitos y a sus buenos y dilatados 
servitáos, los honores 'de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos y 
con exehción de toda- cíasé de dere
chos, según lo establecido en la ba- 
ige 4.Mebra T>) de la ley de Presi5í>pues- 
tos do 29 de Junio á867.

Dado en Palacio a siete de Marzo do 
mil novecientos veintidós.

ALFaNSO
El Ministro de la Gobernación,

Ra f a e l  CoetjííO y  Ol i v á n .

; lEEAL íORDEN ,
Con el ñu de obviar Jos iRConve-. 

u ieutes y r iesgos que el traslado’' dé; 
los respectivos •vailore's podría oca-^ 
&ionar a lo-s-españoles residentes 
el exlranjero y poseedores de tftuír-t 
k)'s de la  antigua -Deuda h ú n g ^ a  y. 
íaustriaoa, a  que se refieren las Dar- , 
tas circulares de la  Gomisión ín tcr-i 
uasional de 'Eeirriraciones de 
Dioiembre últim o, y comp-rendldoSi 
en los dos párrafos del número 1.*"; 
de la  -Reaii ord^n .expedida por es tal 
Presidencia del .Consejo de 
tros el i 6 del mes oorrienle, facili-! 
balido así a nuestros compatriotas; 
la operaoíéa de estam pillado de los 
expresados 'tJt-uio ,̂

'S. M. ef E ey (-q, D. g.) ha tenido, 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Los súbdbío.s españoles po-; 
'seedores de los títu los de la anti-?i
gua Deuda Jiúngara y anstriaca an-; 
tos citada podrán, si así O o des ean,.: 
estam pilí’arilos en el Consulado do, 
carrera de E-spafía, en cuyo distri-J 
to los teng'an dcpositado’S, y  corm 
inervarlos en su poder, una'vez cs—i 
tam pillados, hasta  el momento del 
su rem isión a la 'Comisión Iní-erna-.; 
cional de -Repamcionos.

2.® Llegado ese ‘mcrmento, los; 
remitirán a las Agení?ias d á  Bai^co j 
de España en París y Londree, do^- ; 
ée  se les entregará, a cambio de | 
ellos, 0.1 resguardo citado en el p u n -; 
to cuarto de la  citada Real ordén |
de 16 del actual. i

3.® Por el M inisterio de Estado ; 
so darán a los ¡Gónsules de España: 
en el C'Xtra^jero las oportunas ins-^ 
trnecioB ^ p w a  el estam piliado de-, 
dtcfms iíiük is y fta rem isión de las  
lisbas de los m ism os al MinrMerlo 
de H i^ e’.n-í!a. 1

De Real lo IBgo a V. E. paral
su  m rim im ie n íó  y efeotxis consD( 
guioTt^s. Dios guarde a V. E. mu-^ 
chos a#os. Madrid, 7 de Marzos 
de 4922. ^

MADRA b

B^ñores Mini^ítros de Estado y Ha-» 
cienda, m . ,

REAL DRDEJNÍ 
Eícmno. Sr.: Accediendo a lo  sci» 

licitado por el señor D. Luis Maaí-i 
tínez de Irujo y Garó, Marquéis d/'
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Ion Aroos, SecíHvtarlo de p rim e ra  
0las43 eiTi la  L egación  de B-, M. en
Méjico,

S. M. el R sy (t]. D. g.) ha  tenido 
a b ien concederle  'la Ideal L icencia 
•J>aTa cvoiiLcaer m aírim on io  con "la 
Sieñariía doña G uadalupe Ábpw y 
Bti i naga

Do Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocí inien Lo, el del interesado y 
•dcmu.s efectos que señ a la  el 
decreto de 22 de AbrU dei año i920, 
Dios guarde  a  Y. D. mucho^í años, 
Madrid, 27 de F eb rero  de 192-2.

■ OON2ÁLEZ HONTOEIA

Señor B ubsecretario  de este  Minis-' 
fe rio .

■REALES ORDENmS
lim o, YcAr. lo- instancia su s-  

i>rita por el P ; coA calo y SO'Crelario 
deil €omiLó ejecutivo de la Feria  
Muestrario de Yalenoia, en la que 
■expone: {A;;' m uchas Gaüas extran
jeras tienen solicitado de aquel Go-’ 
mité datos y condiciones para en su  
conocim iento decidir el envío de sus 
m uestrarios a la Feria; que-el único  
■obstáculo que se presenta es la ap li- 
■sación estrlci-a de'l artículo 144 de 
ll^s O r de nanitas, d-e Aduanas, que- de 
no poder sim plíílcarlo sería causa  
de la no decisión de m uchos pro- 
tortores extranjeros, y que- por ira-- 
iarse de un caso excepcional y do 
importancia suma, suplica, se den 
las oporianas órdenes para la adop- 
eión de medidas que tiendan a sim 
plificar en lo posible los trám ites 
para la irtrodiioción en España de 
fes m uestrarios exíranjeTOs d esti
nados a la Feria Muestrario de Ya- 
lencia:

Gonsid'crando que la impo-rtación 
régim en teniporal de efecto¿> des- 

iinados a E xposiciones que se cele-  
i>ren en España está  comprendida 

. en el caso 3 ° del artículo 144 de las 
Ordenanrus y caso 6/' de la d isposi
ción 3P dni A ranee i:

C onsiderando que 3a simplifica-^ 
0 ión de irá in ifes  que los so lic ita n 
tes pr-'í-cúiideo no puede o to rgarse , 
ya que j  reg u lad a  la fran 
quicia |K4f la i í^^rislacióii vi gen te, no 
eab-e, por ptrU- de la Adjninistra-v 

méM qn^  Uí apH'Cación e s tr ic 
ta Frí precíCotcs Irgailrs corres-
pcndicn.A-.;.: y

Cnosénnrcn’o que deben señalar- 
-c las .A dúo na •■ por las que ha de 
V. •: i A ‘; i'-'ri^-cicción de los

Biuestrarios, con el fin de irursar las 
oportunas órdenes,

'S. M. el R e y  (q. D . gA, c-oafor- 
m ándose  -coti lo  p ropuesto  p o r V. I., 
h a  tenido a bien d isp o n er:

O l e  c-Oíi a r r e g l o  a l  e a s o  3 A 
d e l a r t í c u l o  144 d e  la s  O r d e n a n z a s  
d e  A d u a n a s  y  c a r o  6 .® d e  la  d i s p o 
s i c i ó n  S.* de^l A r a n c e l ,  y  p r e v i o  e l  
e t o r g a m k v r í .o  d e  f i a n z a  q u e  g a r a .  • 
t ic e  In r 4X?.4 )-m d^ifvn, s e  cG n ced a  la  
a d m i s i ó n  i e m p o r a l  d e  l o s  ‘M e c to s  y 
i n u a e t r a r i o s  q u e  s e  d e s t i n e n  a ila 
Furria M a e s t í^ a n o  d e  V a l e n c i a ;  y 

2 A ‘0^16  s e  I n v i t e  a l  C o m it é  e j e -  
^ í i V G  d e  d i c h a  F e r i a  A íu e s t r a r io  a  
c o m u n i c a r  a  e s e  C e n t r o  l a s  A d u a -  
nti^  p o r  d o n d e  l i a  d e  v c ? ; i í ic a r s e  e l  
•d e s p a c h o  d e  e x p r e .  a d o s  efec
t o s ,  c o n  e l  f in  d e  c u e a a r  l a s  ó r  A n-es  
c o r r e s p o n d i e n t e s .

Do Real orden digo a Y. I. p a ra  
■su conocim iento  y dem ás efectos. 
Du/s g u ard e  a  Y. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb rero  de 1922.

P. D.5
BERTRAN

Soñ'-r D irec to r general -de A duanas.

Coa oí fin de d a r  cum piim ien to  a 
las dispcsdciones co n fe rid as  en el 
Real decreto  fecha 2 S de FebrRco úi - 
ti aro, que i’Cgida .̂a exacción ae los 
derechos obvencionales de los fu u - 
oionarios de Aduanas,

S. M. el Rey (q. D. ig.j, de con-- 
ío rm id ad  con lo p ro p u esto  po r e sa  
D irección gen era l, se íia servido 
d ic ta r la s  reg la s  .siguientes:

l a  A. p ax tir  dcil día du Abril 
p r óximo, los Admi ni sin: lo re s  de 
A duanas a ten d e rán  a las necesid a 
des del tráñoo  niercanti:! de cada lo- 
■cali-dad, ha/biiitando cuanta^ in as 
extraordinarias y días festivos sean 
p rec isos p a ra  el m ejor servicio uel 
com ercio y la navegación, sin  
periTÓtir que por cAo se perciba re~ 
iribuc ión  alguna, no com prendida 
en la ta r ifa  an e ja  AI m encionado 
Real decreto, oesrí'ido en ab so lu to  la  
percepción, do las que ¡basta ah o ra  
hay an  podido percibb 'se, p a ra  lo 
cual los citados AdíníirLstradcre'S 
h a rá n  debidas a d v e r te ic ia s  y 
oonmina- * viífts a los em pleados, 
o o n sig n a ta rio s , ag en tes  y eorn isio - 
nista-s.

De cu a lq u ie ra  co.niraveneiór] a lo 
an tes -dispuesto se ex ig irá .esirecha 
respensabfiidaé a \oís Jefes «de la Aduar 
na  en que tenga  lu g a r, y ai é s ta  
se su b a lte rn a  alleanz:ará tániistén a 
los Jcftís de ia
«rae, (hada la nof/Ormda.ti éiú h ^ h o .

pueda suponórseLes .enterados del 
mism o.

2b Durante 'el .plazo <Ie sesenta  
días que fija el artículo 2 / del mon^ 
cionado R-ea!l decreto, esa  Dirección  
general liará un examen com para
tivo de la tarifa publicad-i y  de las 
obyencionc'S'que hasta ahora .se Iha-̂  
yan percibido, y m  v ísta  de isu re
sultado, dsl estudio detalI.idG de los 
diferentes com ercios y de las ob-̂  
servacionas qrne en. su ca.-o formu
le Ci 'Conseje Rup'erior do las Oá- 
niaras de 'Gomercio, Industria y Na-̂  
vegación, propondrá a este Minis
terio la tarifa que deba regir con 
carácter definitivo.

3.‘‘ Para dar cumplim iento al 
párrafo segundo d:  ̂ ar tic al o 4y deil' 
mencionado Rpal decreto al e fec 
tuar esa Dirección general la di3-'' 
tribución del 80 por 100 de los in 
gresos obtenidos por ests coiicepte 
aplicará al personal peric ail de ca
da Aduana, por parres iguales, e’l 
15 por lOó de ia recaudación neta  
do cada una, y para la distribución  
genere! del rem anente entre el per- 
sonai] pericial, adm inistratiyo y sub
alterno, se tendrá en cuenta que e*I 
im porte de ¡las co iresr  ondienícs 
plantillas rs.pre.sciita el 7-j. el 15 y  
e 1 i O p o i O O. r e s p í3 c* í. i v rn e n fe, a

de que la parte que se asigne  
a los dos úllAmos .grupos no pueda 
exceder de dichos tipos, cm lesq u ie -  
ra quo s ĉan, las alteración' r que su
fran sus pilantillas. La di¡-tribución 
dentro de cada uno de If c citados 
grupos so .hará proporci.nairneuie  
al iSneldo de los función .ríos que 
los constituyan, conforme dispone 
el mencionado Real decre c.

4.'' Las liquidaciones - e los do- 
rech os obv en clon ale s se p rae ti c a- 
rán en hojas especiales, ccci arreglo 
ail modeiio, y se llevarán a cabo en 
I a si gil ien t e f or m a :

A) El fancionario encsrugado del 
Negociado de Imporfacdói a4 s-eiw 
lar los m anifiestos y los ía lon es de 
transbordos en sus respectivos li~ 
bros-regnstros prm-n.sionaIes abrirá 
la  correspondie.ntrj hoja, on la que 
practi'Cará la liquidación dei. derei-? 
c!ho obvencional con sujec'ón a los  
datos consignados en aqmdlos, rC"- 
caudando su importe, que ingresa-^ 
rá en los períodos que por el Ad-: 
rniniS'íraclor se fijen. Dichas hojas  
pas.arán al Negociado de Gontabi- 
lidiid. donde se anotarán en un ID 
bro auxiliar cs.pc(*.iafi según modelo, 
y por períodos, F'*giín la importan*? 
cía de la Aduana, se pasarán  
totales a los Mbroe generales de Con
traer íAíí e íniervertóiá'óB, üguraiBdíí 
bnjr̂  tiII e.30#%cií?dí-
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l.a s  rneucioiiadas ho jas, que h an
Hevar la m ism a rtum eraüión que 

ÍOB duoam entos a que  co rresp o n d an , 
eom prenderán , al se r  enviadaB 

a -e^e ■Oantro directivo p a ra  su rev i
sión, en un índice espacial según  
modelo, eá|>eoiñcaiido e n  él las que 
se rom iteu  y las que qníedan p e n 
d ientes, debiendo encí^.uezar -eS ín-- 
dice da eada período con las q u e  a s í 
rruedaiox dê l a n te rio r, K stos índ i
ces eni’/onira.rs’e en esa ¡Di-
reoción ge xerUl den tro  del m es s i-  
g u ie n ^  mi que eorroí?ponieiL.

B) Fl funeionario  encargado  del 
Negociado de Expcrtíí/cióii, &.! se n ta r  
las c a rp e ta s  de ios buques on su s  
"’espeofivos Libros-registe os, a b r irá  
{ia co ri^sp o n d ien te  ho ja , len. la que
a.l so lic ita rse  ei despacho de sa lida  
practií?ará  la  íliguidacióri del d e re 
cho obc,'cnoíonal con su jeción  a ílos 
datos reg is  trados, re c a u d a r  do su 
im p o rte  y pTOcedienio en  la tra m i
tación s'tsbsigxiientp er, forma itgiiail 
a la Gue indica el p á rra fo  a n te rio r,

B) Se p rnccdn rá  con lias c£ ‘p e 
tas do cabotaje de entrada y a  ‘Sa
lida en Igual fOx'm a que la es bable- 
crida par§ lás de exporta cló¡n.

D) El N-egcciado d ¡ 'Cabotaje o 
el fuaiclonorio enoorgado de fac ili
ta r  los ta lones de b ah ía  al em bar- 
ffue. ccbrará^ el berocho obvencional 
de los misíM s, V el 4e io*s de embar
que, e x p e d ito  m  puntoa habilita - 
dos donde ni; existan  fu n c io n ario s  
n B O.ijer¿>o Beri cial de Ad a anas, 
constgTmnd .> en unos y o tros, bajo 
sn firtna, el h a b e rse  sa tis fech o  di- 
rbos derechos, isin 'faiyo req u is ita  
no so, e-ítaBipaTá po r los Y lsias o 
A uTí)m rm  bi dfligom.na ie l rccciaü-í 
r»mi-cnto pm  % lo s «sfmtos de ía c a r
ga o d^l lev-iBte, Al faa^Ii2;nr el mes 
se ^9 correspondfcrrte h o -
ia aonaprend^'a del núm e
ro ia lonfíj expedidos, ün que s e r 
virá para  los aísícntcs en el libro 
a-iT?rtii^r rsp ee ia l de oanteb ilidad , y 
so m gresaeá  te p o r te  co a  el p ro -  
diuíte.' de la  de 'Carpe
tas % iu’ánduM m  k^s al

de é s ta s .
F) Una Y%% por ios

Vistas r^peoi-lvct® .recenoeim ien- 
iv de las eos*5pnss2-(íida&
en^'as ferjmrael-meí5 deapa^^.o l i -  
q u i'd a rfe  en el
pero iuigar áls^nto del .em qoa
'Go?>ŝ igx?erj el loái ew resp an -
diente-s fereabos v ia le s , 012-
ya ilbqtcTdaciéia captará una hoja  
ajosturki a inodeán el del
N O í i,' i 4o íie C;n‘á.cacín'óii c iv* io 
pura osle objeto ie  1 -̂  ̂ xs
l a s  (í rada  r a c i o n e s ,  i v  c a n  d a n  d o  í^cto 
can iido  ó I misTno, e ^  fu ra  Ion 3 r io

que ;el Adminlstracicr designe, ibl 
lmport?e de La citada liquidación. Di
cho Oñcial de Gontracición forma,- 
rá sen su a lm en te  oí índice de las 
hojas expedidas para las declaacio- 
nes, cd que debiera rem itir a la D i- 
recc’ón general, .acompañado de dte 
chas hojas, en la forma y  p l a z  a  se
ñalados para las demás.

Los fuRcionarios eiiuargados de 
expedí'" los tallones de .adeudo de la  
serie O, número 7, -serán los encar
ga do e de recaudar el correspondien
te derecho obvencional en el acto 
de expedir el documento, form ali
zando por períodos sem anales o 
quincenaLes, según la importancia, 
de la recaudación, la  -correcpuodietn- | 
te hoja especial, efectuando en los  
m ism as plazos los Ingreso-s en el 
Tesoro. Estas hojas se comprende
rán en el índice de las expedidas 
para 'las declaraciones y a conti
nuación de éstas, con la debida «e-. 
paración.

F) íBin perjuicio de las rectifi- 
eaolones .a que el despacho pudie
ra dar lu-gar, los funcionarios en 
cargados d-e los Negociados de Ex
portación y  de Cabotaje de salida, y 
ÓQ entrada, en el acto del registro do 
las facturas liquidaráfi j  recauda
rán en ilas hojas especiales, y sobre 
ios datos que figuren en aquéllas, 
los derecho,s obYencioiial’e'S, consig
nando <en ílas m ism as -esta útltima 
cirounstancía, s in  cuyo r€«|'iMsdto no 
procederán los Vist^^ a la ultim a
ción dcl desp’ai>ho de! doeuinentó  
para los »efectos de la -carga o del 
iz a n te ,  procediendo <sn los demás 
trámites como queda consignado  
paí‘a las hojas d e ‘los demás doou- 
menijos. Para \m -ef-eetos de los ín
dices, y  eom oquiera que en .las fac-  
tui"as eabotaj^' de entrada no e s tá  
establecido el registro ^general de 
esta cla.se de documentos, ei' Ne
gociado correspondiente, al form ar 
la carpeta de mda buque, fijará m  
las facturas de que eada  ̂ una m  
componga, con Sápiz azul, la nnm e- 
ra.CTén general por naturales,,
j  debajo, en forma de quebrado, el 
número de la  carpeta de entrada.

Oy En las impertaeion es tem  ̂
porales y en los tránsHos por tierra, 
1̂  «fectuars© el desp5«5i>o, los 
nisftnadorea de la« Ajáumms o 
fmickmarios de! C3neiqK> can qat ŝi 
éste deüegue harán, en hoja ^peeiai, 
la liqtiidaeiún y reeaudacífe éel de
rribo obvencional, de cuyas hf>|a8 
S€ arbrtrá un registro especfia! con 
numeración por años rnturates, y 
.se figurarán ên índice, tMabiéon 
espf?c!a1, que se denom&stó de Iish 
pe ríceloíi.es v temn#-

rotcu y  de tránsitos por tierra, si? 
^ui^ndose con dichas hojas, pJK*̂  
Ion ofectos de Ir contabilidad, igu4 
régim en que para los dtm ás docu  
m ontos.

E) 'Toda certificación que 
' g ■ Ja, excepción hecha de Has dí 
oficio, 'Se registrará con nuineracióí 
coíTelativa por años naturales -en xtx 
Bb-'o iespecial, que será Llevado pof 
ol Lrncionario que el segundo Jefe^ 
baj'  ̂ su respopsabilidad. designe, é  
eral recaudará el derecho obvenclo-^ 
nal, consignándolo así en el docu
m ento, con indicación deil número^ 
üCi asiento; dicho funicionario, en lo® 
períodos que se fie marquen iv que 
no podran exceder de una semana-, 
extender á una h -ja en la que iih-̂  
cluirá todas tas certificaciones ex
pedidas en gl período, y una ve^ 
cEetuado el ingreso m  seguirá i t  
tram itac'ón indicada para las de-̂  
mái hojas, cawiándolas a esa 
re-'ción general incluidas aii fiiif¿ 
del índice de la.s hojas oorrespora 
dtentes a las declaraciones y con I 
debida separación de éstas.

No obstante io dispuesto et 
Las reglas anteriores, los Aclminis' 
tredoi es de 'las Aduanas podrám ÍQ 
iroducir en ila tram itación que aqué 
ilas señalan las m odificaciones quÉ 
la índoie especial de cada oficint 
accnseje como m ás eficaces para i  
11 n que s<e persigue, debiendo d esi^  
nar bajó su personal respoixsabill 
dad el fuaicionario o funcion-aric^ 
que juzguen más .a propósito par( 
efectuar la liquidación, recaudación 
e tugreso de los derechos obver^ 
cionaLes.

61̂  Afl verificar los ingresas iaŝ  
las -Gajas del Tesoro se hará s ie iá  
pí"̂  con aplicación al presupuesÉ^ 
corriente eH* día que se realicen  |  
aJ concepta de “Derechos obvem-m  
m ie s  de -los funeionarios de Adtr<af 
ñ a s”, que figurará en el artículo 
capítulo 2.0  de la sección 2.  ̂ defi preá 
supuesto de ingresos.

En el libro auxiliar especial (S 
contabilidad del derecho obyencional^ 
ve abrirán los -slguieníc-s cnnceptoi 
bajo' lo® m iadm  liarán lo s  afiáecl

ManMestDs.
Caiipeta® úe ex|H>rtaeión.

áe mbo-taje de entrall
da®'.

Mem de cabotaje (fá safiMatíw
TlaloJieiS da iKafeáa..
Declai^aeionaa^ .■
Tajonas da mdewáo, sesfe* IX áaflíí 

mero T.
F ack tm s da aq^Jrlacié^
Idem de cabotaje 4e «aHda.
Mam da entrada.
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topoFÍaeiones temporal'fis y  trán

s ito s  por tisrra.
C*F-rtiñ^oaoiones.
Sólo el to ta l de esto s  conceptos 

será el que pase a i libro general 
CoiitabtlidíKi, pero se expedirá 
certificación de oficia con 1(XS 

;axpr»esados conceptos, que acom píi- 
■jñará a las índices.
‘ 7.* Las Aduanas eU niervencid^
,viics de Puertos frañdbs subalternas 
.^cerrarán sus cuentas por el concepto 
fde referencia el día 23 de cada m es, 
,de igual modo que lo  ihacen por va^ 
-lores de la  Rentando Aduanas, ex- 
?^epto en eil último m es dol ejorci-: 
tCio, que lo .harán el día 7, quedando 
líos valores recandados en  la s tres 
^semanas restantes para figurar en 
fCuentas del -primer mes del s^iguien- 
|:te ejercicio.

La-s cartas de pago 'que justifi-' 
Xquen lo s  ingresos deberán encon-^ 
^j^rse en la Aduana principal antes ̂ 
’tíM último día del mes a que üqs. 
jm gresos correspondan, y antes d e l
udía 15 cuando se tra le  m es en  
'que termine el tejer ciclo.

Las Aduanas iprincipalcs cerra-  
;>Tán 'SUS cuentas por me^ses natura
le s ,  menos el últim o deí ejercicio, 
'g[ue ilo harán el día 15, y sin  perjui-

de segu ir  recaudando eil rescto 
Ifíel m es proceda, no efectúa-^
iiá n  ingreso alguno en  la segunda  
qu in cen a , quedando las cantidades 

So liquiden y s e  recauden como 
¿ái fueren valores del ejercicio s i -  
Igúácnie, a fin de que eri n ingún caso  

cantidad alguna a resultas 'del 
T^ercicio anterior.
, El últim o día de cada m es
iíÉi îira}!- y d  día 15 del en que ter-: 
púxbe elvejercieio, los Adminrstrado- 

principales, en telegram a .espe- 
independíente 'del de la recau=? 

^ c í ó n  general, participarán a ese  
í l te ir o  directiva, cons^nándoílo en  
(^l^a y z a r is m o s ,  el im porte de 
lodo lo ingresado e a  fta provincia  
jpkir derechos obvencionaíes.

Precisam ente en e>l correo del s i-  
j^a^nte- día ¡y en  paquete eer tífica do 
éfemitiráh a esa OOirección general 
f e  cuenta del m es y una relación,  ̂
g u s ta d a s  ambas a m odéle, eh l a " 
q u e se detallen las cartas de pago

r se acompañen en ju-síificaeióa  
los ingresos realizadas, totali- 

íiadas parcdaimeiiktevpor ingresos^ de 
nada Adúaha y  con el total, genéral,
* h.® Es-a D irección ^general, can
jlas rolaciOnesvde la s . .cartas sde p a -  

rem itidas por la s  Aduanas .;prin- 
alies, .formará iuha carpeta- resu-: 

ctíáíí y  de nlos da íos :oon- 
’̂ g im dos léndas cuantas, deducirá la

tQtal re

caudación, y  fijará la  cantidad a que 
ascienda el SD por ;10t) que a lo s  
funcianaríos corresponda; dicha 
carpeta resum en será enviada a -la 
Intervención general de la Adm inis
tración deil Estado, interesando la 
apertura de un crédito representa
tivo del m encionado 80 por 100 y  
qu ê use com unique a  la  D irección  
general del Tesoro, a  fin de que se  
haga la  consignación de los fondos 
necesarios a .la Ordenación de Pá- 
go.s, para que ésta pueda expedir 
lo s  m andam ientos de pago imporfe 
de lla-s nóminas a ;que se refiere la 
regla 11.

10. Las Adiianás principales, 
tífentro de los diez prímero-s días de 
cada mies, redactarán y  rem itirán  
al] Dentro directivo nóm inas tripli
cadas arregladas al modelo que se 
fies facilitará, con separación las  
que correspondan al personal pe
ricial del administrativo y de! subal- 
ternio, de todos los funcionarios afec
tos a la  pilantilla dé la provincia y  
que por la  m ism a aperciban sus ha
beres, cualquiera que éea el servi
cio que practiquen, pero que se en
cuentren prestándolo el día 1.® del 
mes a que i as nóm inas se refieran, 
con expresión del Sueldo íncegro 
anual y .mensual que en dicho día 
disfruten, fijando los totaHes de am
b os y  dejando eií claro, para que 
.por ese Oeniro Se consignen, las 
participaciones quB'’Coh arreglo a la 
recaudación corresponda a cada 
uñó. .

Las nóm kias del personal dél 
Centro directivo, así como las del 
de las provinoia-s dél interior, m  
form arán-y entregarán-en la  m ism a  
form a y .tiempo que la s  del perso
nal provincial.

11̂  La rDireccióh general, en el 
plazo que resta de mes, practicará 
las revisiones de dichu'S nóm inas, 
form ulará lo s reparos que procedan  
y preparará las operaciones nece
sarias para qué en tiempo Iiébil 
puedan rem itirse por duplicado a 
ta Ordenación de iPagos de c ste  Mi-: 
nisierlo , a fin de que por dicha ofi
cina se  proceda a expedir los co
rrespondientes mandanrientos de 
pago y a rem itir a la s provincias 
las nóm inas correspondientes, que  
deberán ser devuéltas a dicha ofi
c in a  con el recibí o justiñcante que 
.proceda de haber sido satisfechas  
las cantidad'es consignadas a cada 
funcionario^

12. Las nóm inas, además de Ha 
reparación de lo que corresponda  
•al personal periclál, adm inistrativo  
y subalterno, harán también la de-: 
bida separación por Aduanas

aü'temas y  por personal que na  
preste servicio prop.io de Aduanan  
con e'l fin dé qpie en diclhos docu^ 
m entos resulte expresada con clarín 
dad la  d istribucióii del 15 por iOQ 
de tía recauelaeión que cada oficina 
obienga de los dereciio&'dbYencionar- 
les. j

13. Los funcionarios que slr-* 
van des-trnos en com isión o s-ustitus 
ció:!! percibirán >la paxíicrpación pro-, 
porcional general por el destino dé 
que sean propietarios, y adem ás la 
que íe s  corresponda pór él ló  por  
1G(> de la recaudación d e  la Adua^: 

na en que presten -servicio
14. Por regia general, todos tíos; 

funcionarios figurarán en ía. nóm i
na y percibkáh su íisignacióii en 
la lÁduana en que se hallen pres-í 
lando servicio e l día 1.® del m es co-t 
rres’pondlenie.

Los .trasladados que el día 1 /  del 
m es siguiente, ail d é l e e so  no hubie-^ 
ren tomado p o s e a n , figuraráo., no 
obstante, ‘en lá  ̂ n̂ íSmina dél nueva' 
déstm o sin derecho a participar del 
1*5 po.r 100 que a esta  Aduana co
rresponda y para el so lo  efecto  de 
percrbir la  asignación general dél 
m es respectivo, salvo e l caso de que 
se les conceda prórroga. ■

Los Adm inistradores prmcípálc^  
indicarán en  él oficio, rem itíehá9  
Ha docume.ntación de que ira ta  el 
párrafo segundo de iá regla 8.% a  
que funcionarios se  le s  ha concedi
do prórroga do plazo posesorio, con  
expresión de la  feéha en que sin  
e lla  debieron tom ar posesión .

Igual régim en se  aplicará a  los 
fu n cion arios que obtuviesen prórro-^ 
ga de íMcehciá.

Los funcionarios dé huevó angré- 
só  y I0 .S  reintegrados al servició  
activo'no percibirán asignación por 
la fracción del més en que tomen  
posesión, no figurando en nómina 
hasta  eil día l.V del m es sigu iente,

15-. Paré el m ás exacto cum pti- 
ínieíito de la,'S reg las anteriores, esa  
Dirección general dictará las dispo-: 
siciones aclaratorias y com plem en
tarias que exija lá  aplicación prác
tica de las m ism as, quedando facu’f-: 
tada para resolverllas consultas qué 
sobre ello puedan form úlar las oíi-*» 
ciñas provinciales. '

De íReal orden Jo cómumcó~a V. 
para su conocim iento y efectos con-  
si-guiiéntes. Dios guarde a .T. I. mu
chos años. Bladi'id, 6 de íMarza 
de 1922.

■ P. D., V.
■ . ''1  BERTRAN;

íSeñor Director general de Aduanas^^



j^aceca dé Madrid.-Núm. 68 g Marzo 1922 «̂57
* lim o. S r.:  V isto eü •expedieaie 
i^^m ovido por i>. íí/eoíioio Balairon  

de s^egunda ola&e 
<5oiítrp direeiivo, en  .solicitud  

&  am pliación de lioenoia por en
ferm o,

B. M. -el Kq. D, g,) , oonfor- 
^B-ándose. oon el informo do V. I. y 
ée  acuerdo con lo ordenado en el 
i^ ticu lo  33 del üegiiameník) de 7 de 
Bepiíemlixe de se ha servido
prorrogarla por un -mes, a medio 

qui-noe' días 'y^sin d'es-
tantes'.

De ordBíi lo  digo a V. I. a  
los debidos eféetós, con devolución  
de i expedieMe. D ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de .Marzo 

:4&^i922.
' B. X>̂;

BBRTÍIAN

fjeñor >Repre‘Sentanie dol Estado ten 
'e l  Arre-ridamiento de Tabacos.

a S Í B E  K 1 M U C H 8 B  ^ i l iC Ü  

S  I E I Í S I 8 T E S

REALES }(MDENE3
Mmo. S r .: Visto el expediente p ro- 

ÍP>vido por D. ValGn-línoGamJla^ Mar- 
:.ijgHés do DaruRa y R.eet’or de la Univer
sidad de Barcelona, sobre c teifim oión  
d'e {la Eundacién denominada '̂ ‘‘Beica 
,M^rtíD,e7. Aiiiíd'o”, Emid'a'C-ióii del M<ir- 
'qnés de iGsruila, Rector de la Univer
sidad:

Resultando que por orden de la Sub- 
-iBecretaría de este Ministerio áe 27 de 
Octubre próximo pasado se did ijor co- 
liKKJHia su oorfStitueión y se dispuso el 
cumplknleiitc) de lo prevenido en  eil 
larti&ulo 43 do la Instrucción de 24 de 
óuiio de 1943; que la Ju n ta  provincial 
f e  Beneñoeneia de dicha capiLal, en  
festón oe-lebrada e l 15 de Diciembre 
Bltimo, aeordó inform ar favorabie- 
mante k  cl-asiílcación de que se ti^ ta  
rón car«ácter particular, por reu n ir las 
condiciones prevenidas en  ‘el artículo 
M  de líi susodicha Insírucción: 

Resultando que los bienes de ia Eun- 
daeión apareoen ooiis ti Luidos por un  
capital de 30.000 pesetas nominales 
Cn|Deuda perpetua/exterior, y  que, se.- 
ígáii la e -« i iu m  fundaicloiial, no apa- 
3:*e-c6 el Patronata exento de la cbliga- 
bíén de rend ir cuentas:

De aruerdo con eil favorable infor
me emitido por dicha Junta; y

íBonsiderando que, .según el a rtíc ii'' 
la  11 del Real decreto de 37 de Bep- 
iie-ubr© de 1912, los bienes de re fe - 
Nitela deben convertirse en inscrip- 

'.fclones jni:raa£Lí‘erib l8iS de la  Deuda <deí

Estado a rjombre de !a Fundación, y  
qúe, en virtud del aa'tiealo 3.° de la su- 
sodlchá Instriicoióíi, tienen los Patro
nos .la obligación de rendir cuemas 
p eri ód ie am ente,

S. M. di rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

!.<> Que se clasifique como de Be- 
neíkencia particular docente la Fun- 
diaeáón quo nos ocupa y que se  consti
tuya su Patronato cual especifica la  
escritura fundacional.

2.0 Que .80 cumpla con lo preveni
do en ei artículo i  i  del Real decreto 
de 27 de Septieiníbre de 1012 y, una 
vez heclio así, que se (mande á este 
Ministerio relación detallada de las 
láminas intransferibles que se adquie
ran para su eonstaníoia ep este expe
diente.

3.® Que la rendición de cuen-tas do 
que se trata tenga lugar ^egún lo pre
venido en el capítulo y  de la reiterada 
Instrucción y demás disposiciones, v i
gentes «obre la .materia.

rje Real orcleií lo digo a V. I. para 
su eono'oiiniento y demás, efectos, de
biendo la Junta provincial de Benetl- 
cencia de BaTcelona dar traslado de la 
presente al interesado y a las ofiokias 
púMicas fy' particulares a  quienes pue
da afootar. Dio.s guarde a V. I. imi'^dios 
anos. Madrid, 20 de Febrero de ,1922.

BILIS
Beñoros Bubs-ecretarlo de este Minis- 
. terio y Presidente de* la Junta pro- 

vincM  do Beiioñcencia de Barco- 
lona. i f

IloiOu B r.: Convocadas las opoeicio- 
nos pa^^a prove-er en propiedad k© p la 
zas de Profesor auxiliar de Podoiogía y  
prácticas de herrado-^" foa.-’jado, vacantes 
en las Escuelas de- y e te rin aria  de Ma
drid Y Zara;goza, y teniendo m  cuerda, 
lo informado p o r üa Uomistón p e rm a
nente del Contsejo do Infelrucción pú
blica, resipecto a la pre-sidaiicia del 
T ribunal de  o-posiciones,

B. M. el R,f;y (q. D. g.), .de ooírfor- 
■nvkkd con -lo prec-eipt-».Uido en  Cil' Rtml 
decTCÍo dü d.® de Diciembre de l-9i:7, 
ha tenido a  bien disponicr que dlidíio 
Tiibiinal qucdío coastituído en la 
guíente form a:

Presidente, ; D. Jusui Manuel Díaz 
Villar, Uonsejcro de Inslxueoión pú
blica; Vocales: D. palmacio Oarok o 
Izcar^, D . José iHerrera ¡Sénchez, don 
José I.^pe¿ Flores-, D. 'Moisés te lvo  -Ro
do ndo, 'Profesores numerarios de Me 
Escuelas' de Veterinaria de Madrid!, 
Córdoba, Zaragoza y  León, ro&pectiva- 
mente. Oamo «uiplentc>s actuarón: don 
Eaaróu üaróóa. ex-, ¡H\ jGoa”

zález <krcía', D. José Jirriénez Gae-to, 
D. Aureliano González Vi llar real. Pro
fesores numerarios do Jas Kscuclas de,. 
Veterinaria- do ¡Córdoba, M-adrld, Zara-' 
goza y León, rcspeotivam ente.

Do Reail orden lo  digo a V, <J. (para' 
su co-nooimi-errto y  demás efect-cs. Dios., 
guarde a V, I. muchos años. Madrivlf;, 
17 do Febrero de 'li9£2.

IBILTÓ  ̂ '
Señor •Subsocre.Lario de este- Miufsfap- 

rio, : ;

Itoov B r ,: fCauvo-oa’das Jas oposicio-é 
nes. (para proveer en prc^ierkd  la plaza, 
de Profesor A uxiliar de  Viviseccioneai 
e Higiebíe, vacante en la E«!í--aela 
Y eterinaria de Madrid, y teniendo e-n 
cuenta lo iniformadoi por ía com isión' 
perm anente del Uoiiísejo de Inetrui-cciórti 
púbiica resipocta ;a la pre-siderrciá deP 
.Tribunal do opos i cianea, . ..

S. iM, ol íRíEy <qw D. g.), de eoiiiorm L 
dád con lo prooeptuado-,-en el Real de
creto de .1 .̂  do Diciem bre idia 10i7, h a  
tenidoi a  bien  .diiSípon-er que di<oho- T ri
bunal quede caitóituíida en la forrua 
siguiente: . Ií

Presidente, D. Jes/ús ¡Sarabia y P s t ' 
do, •Consejero de Instruicción ipúblioa; 
Vocales: D. Juan  (Manuel Díaz del Vi
llar, D. podro Moyano y Moyano, (doni' 
Orisanto. Báe'z de (la iCateida;, D. To-niás 
R-od'íTÍgue.z y González, PrafeíSiírros n u - 
merariO‘-i do las  Escuelas vde Veleiá a a r iá  
de Madrid, Zg î^agoza, León y Santia
go, respeictiv-aniente. [CSorno, snípleráe^ 
actuarán : D. IRafaol Martín Merlo, doR. 
Juan de Dios González Piziarro, don 
Juan  Castro Valero-, iD, Pedio Gonzá
lez Fernández, Profesores luim erario^ 
áe las Esouekis de V eterinaria de Gór-*. 
doba, Zaragoza, Madrid y L^ón, res- 
peoti-va mente.

De Reail orden lio* di-go a V. I. p ara . 
su íeonocimiento- y demás efectos. Dios, 
guardie a V. I. m-ucJios años. íMadr-ié, 
17 de Febrero de ¡11922.

BIL-IÓ

Señor Subsecretario de este- Miuisti. 
rio.

ll-mo. Sr. : Vls^o el (oipcdi cnle 
clrslñcación. d o  la Fiiiidación in«titíu1h 
da en Sani RO'máiVdie Ja Hoam-iija por el 
ilu-strí'simo Br, D, Bernaróo Barba,fero 
y García, Deán die ta iGateck'al de Ma
drid:

Re.suilia.ndo que 0 .  Beí^nardo 
bajero y G-arcfa, por escritura o tonga
da an te  el Noteuo de esta €m U \ d.on 
ZacaríaiS AlbnsO' y en 25 de
Be¡ptiembfa de 1918, esLablocm uiíe" 
Fundación do .E^emelaB g ra tu itas para  
nklas y  plaa-s ipobreis; on e l Itmeblo. &"
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'"̂ an Román de la Hornija (Val'^idoR-íi), 
lonominvadas ‘'E'&cueias ¡do (IX)-n Bor.. 
'aardo B ai ibaj ero ” :

Resultando qire según la basa íiê rcni’a  
dio idioiia escritu ia  de Fiuidaciún s# 
determ ina que diicího' fundador ‘ser 1 o? 
■Ratrono de la iex{:3resada Obra ¡pía, y 
% su falleeimienlO' l-o' iserá eíl shtiúiV 
Obispo de-’ Zamora, o el que le  (Sn^tR.ri
fa  en la juriediooián sobre la DI feo - 
Bis-:

Rosuliando que p a ra  oiimplir -el ñn 
docente, el Fiinidíadior construji^d de 
nueva pl<anta, e.n oí ipuebl'O ido iBan Bu- 
mán de Hornija, un ediñcio que reane 
la  oondicionos higiénicas y ipedagdgi- 
oas, 'seig’ún -lo jUiStifica <con laS' oertiñeo 
.^ionos 'facultativas quo so lacomipailin 
a  este expediente:

Resiiltaindo 'que según <1 r baso 
vena de la  escritura do fundiaoión ,e 
'establecen Las condiciones que ilían do 
tenor dos' Maestros que han  de dar ia 
enseñanzas en. -estas Escuelas, a^signán 
d-oleis ed haber anual de í.SOb peüsef.íis, 
quenpercibiráii de los intereses quefde
venguen mvs valores dostinado-s a  este 
i in :

RasultaFido que en ta jbase 'décimo- 
cu arta  se  determ inan los valm^es .con, 
que se áota> -a la Diiiridación, -cotisís-* 
lentes en 125jOOO' pesetas, a más djd- 
odifício-BSicuela, cuyos valores' están  en 
títulos de tía Deuda iparp-etua in terior 
n i 4 por 100, estableciéndose en fe 
base decimoquinta que los títulos i']ue 
form-an el p rim er capital de 141.700 
pesetas nominalles los cor servará en 
su  poder eT Fundador hasta  ¡su fedlo- 
cim lento, o hasta  tanto, que sea su 
voluntad, y  éi, ron los intereses, a ten 
derá a las oniiigdsrioues fundacionailes, 
y  respecto a  tos ¡íHdos que constitu- 
yen el segundo caupii-al, io-s conservará 
en .-a po'der ol Fun-dadinr y los d isfru 
ta rá  hasta isu fal!iecimieiito y -pasamán 
a  su heredero general, rpuen Tu mismo 
lo-s 'COiiGervará y tdisfruí.ará hasta .su 
m uerte, y entonces 'p'-upondrá que se 
entreguen al Patrr.nü ara cum plir el 
fin a que están destiriadas:

Resultando que isegún oertiñcacién 
pericial, la casa en cuestión reúne fias 
€o.ndiciones de -solidez, higiene y  sa
lubridad par'a el fin a  que se idesíina, 
3' que Dublieados loe edicto,s reglaníen- 
ta.rios nadéo comparecido identro 
•del plazo teñaladio, ostentando preten
sión alguna:

Resultando -que ta  Jun ta  p iw ino ía l 
•de- .Benelicencia de Val lado i id, ..-.on vis
ta  del oxnedi'íuite, inforina en sentido 
íavorabio ,a la declaración 'do bencíl- 
C’VU’úi decente parí v’ni ai:' de ras “Es- 
euelas de niños y niña^ ide- Zan Román 
ole la Koi'iiija” estableci'das- c:r D. Bor- 
nardo Barbai-a c y -Gmeía
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Ifcul-o 2ó idíBíl Real /decreto íde Í27 de 
Septiem bre de ¡bfii:2 , ccnstíluyen las 
Fundacione-s benéfico -doceníes el oon- 
jum o de bienes y derechos díj.stmado3 
a Ja .eiLseñanm, eclueación, inotrueción 
e incremento- de Las L-etras, Gio.ncias 
y Artes, cuya patronazgo- y admdn-i-s- 
iraeión fueia  regllamenta'^lo por el fun
dador y (oon/fiaeio -entidad deierm-b- 
n a d a :

Go-nsideranid'O' que  baj^o este aspecto 
ia .mstituciion ¡de la  Escuela die que- 
.tra ta  e n ’ la e&criiura funidaeioiíal es 
una fundación benéfico ducente, por 
reun ir las cireuns ancias neoesarias 
conformie ail mencio.lado texto legal:

'Considerenlo que los bienes funda
cionales coir:Utuíaos <en valores p ú 
blicos de la Deuda penpetua intcxrior 
al 4 ,por lO'C habrán idesde (luego (de 
consignarse a  nombre de la Funda-«3ióri 
y .eonvertirse n- inscripciones in trans
feribles a  favor de la .mls:ma, pues así 
se previene en el p¡áiTafo- segundo 
del articulo- 11 del Real decreto de 
27 (de (Septiembre p-e í%i2 :

Considerandio que en la  tram itación 
de oste expeditnte -se han  ícuipplido 
los trám ites señalados -pô î  los -artículos 
41, 42 y 43 ue las Instruooiones ée  24 
de Julio de idl'S, y que la resolución 
qus ise dicte habrá de comuh^'cctr&e a 
los Dontros y  entidades que señala el 
ariícuLo 45 de dicho texto legal,

'3. M. el R uy (q. D. -g.) se h a  'ser
vido disponer:

12 Que se cLasifique corno de (Be
neficencia particu lar docente la  iFun- 
dación do ense-íianza g ratu ita  estable
cida en .San Román de la  H ornija por 
D, Bernardo Barbajero y García.

2.® Que iSG recon’Ozca como Patro
no de dicha Fundación a d/ é»o iseñor,

3.® Que los valoras que constituyen 
La Fundación se conviertan en -inscrip
ciones in trarsferib les a nombre de la 
misma, de -coiiiformidad 'Con lo-prev.: .i- 
do en el artículo 11 del Rj al ¡decreuo 
de 27 de Septiem bre (de 1912; y

4 .° Que es-ta resolución se oomuni- 
(Tue a los Centros y  entidades que- 
ñaia -el artículo 4ñ de la  Instrucc-íón 
de 24 de Julio de h9i3.

]>e Reai orden ilo digo a  V. I, para  
su 'COuOcimiento y demás riectos. Dios 
guarde a "V. 1. muchos año,-s. Madrid,
2-0 de FebrerO' de i'922.

S’IX.JÓ

Señ'0.r D irector ide PrlmeT.a eaiHeñanza.

Yisto el -expediente insí.ruíd’̂ en este 
Ministerio con niiotivo'de'I.^, instancia 
elevada al mismO' por é  ser,. ,;n>ntí- 
«simo 'Mamués j,

mo Delegado ¡Regioj, y m  r-epreu'entu-' 
clon de l a  Fscueia de Estudios Bupe- 
ri-ores del Magisterio, en súpHea de qu^ 
sea otasifl'cedia comio de beneü-e-íMiciaj 
particu lar docente la Fund:ú^ció% iitu  ’ 
la da ‘‘Premio Pabfo Pérez-Seoane”; y  

Resultando que doña María Jesús, 
D. Joaquín, D„ Mánucl, doña Carmen, 
dona Natividad, D. Pablo ,■ doña Ju b a  
Pérez fíeoane y  Días-Vev/és, desean
do honrar la m em oria de ?u padre, 
insiituye-n un premá-o arual de 500 pe
setas a favor ée  la Escu-ela de EMiidios 
Superiores dei jRigi,sterio, que se de 
i;omii}ará “Prem io PaiMo Pérez-^Seea“ 
ü-o’\  prem io que ee ‘ad-judicí-ná, salvo 
joejor acuerdo del ClauMro, a la alumr» 
ixi del último curso «de la Carrera del 
Magisterio que reúna , idictcrminadas; 
cireuusi.ancias:

Bus altando que D. Manuel Péres- 
Seo.'^n-e, -on su uom-bí--e y en representa-' 
ción de sus citados herimianos, hizo cn- 
ii'cga al señor Marqués- de Retortúllo^ 
como representante d-'o ‘ta- Escuela S u ' 
oeri’or del iMaglsterlo, -en su calidad us 
D'e‘.]egado R,egio, autorizado al BÍecto 
por acuerao de la Jun ta  de Profesores, 
ante el No tar io .de -esta Cor le D. Dimas 
Ad'-aüiez y Horcajuelo, del capit»Á.l fundia- 
cional, coasiotente e n la  iuscripció i no- 
mhnati i'a, númer-o. 4.023 de ia Deuda 
perpetua kilnrior, a l 4 por 100 de iníc^  ̂
r é s ,  a m  cap i tai .nominal de i 7.500 pe^ 
setas y  renta, rn u a l de 0 2 8  pesetas, ex
pedí da en 11 de Octubre de i920-(¿ or la  
D-irección genoíul de ila Deud-a y Cle¿>es 
pasivas, a favor de la Escuela Superior 
del Mag’islerio. ípara un “Premio Pa-* 
blo Pérez-Becane’D

Coi sideranúo - s-e 'a  Fúndacton de 
q ie so íi’ata, si P -‘U fué hecha con é  
un loeble de hom u’ la o i.i,oria ásl 
padre do los fundo ores, recaen los 
beneñ-cios de la mis-m"- en las alumnUiS 
de la Escuela Superívr de] Magisterio, 
con sil luyendo por imiljo un conjunto 
de bienes dc8ti-na .̂'o: a  la. icnsefianza, 
esi.im,ulando a las alumnos sus és- 
taddos, a fin de que, -por su  apli-cación, 
puedari optar al premú; ofrecido: 

OonsiteM.d{> que dicho insti. aciónt 
tiene caráuter ]>erinncmcnte e  i i r : i voca
blo, que está d-uíada con biene.’' sufi* 
cien tes para su s O 'S te n im ie r ib p  lo qu<̂  
determ.iria su cará.cter de benéfico 
d o c e n t e ,  h a llá n d 'O S 'e  por tanto- co-na- 
■prendi-da en ej artículo 2.̂ " del Real de
creto áe 27 de Beptiembre de 1912, re 
uniendo la-s condiciones 'que exige el 
art.f-culo 4'4 de la laistruación -de 24 de 
Julio do 1913 pera  ser clasificada Cunix̂  
de bofiouncia particutai^- docente.

Gonsideran.do que s-e han cumplido 
l'O'-: trárnitas •exigidos por la Instrucción 
vigente, y  m i s  .La de-ciaracióu prcien- 

corimsnoi Je íi este MiuislerK) de
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Instrucoiévi. p’úi)lioa y Bell'ae Artoís, 'en 
ciia^nlo al ^m&rCiO i?stá ‘alrlbiiído vi <ijeT- 
•cicio 'diel Prolectorado y Alta lasipec- 
ción ée larí i-nslikicioiibeiS bMiéAoo-d.Oi- 
oentes, coiifonmiB a lo dispuesto pOT los 
pGalee:̂  d-eoi^etos d’o ,29 de J-aíiio d© 19'li 
y 27 de iSeptiembre de 1912,

S. M. H¿by (iq;. D. ig.) se Iva seirvido 
dispoíie^ ";

IP Qao se claeiñ.qoi;e oon*tó é© ¡bene-* 
fioeneia x>a 'tieular doc&r;l.o el d'C’iiomi
nad o “PabP:) Pérez ■Seeane’',

2 °  D iie  se reconozca rvom*o patromío 
de la fuTiidneiói!!! >a qiiiea osbente la re- 
presentanén legal de la Escuela de Es
tudios supcrioretc del Magisterio, ccn 
ki obligwidn de proseiitar ammlmente 
•al Prok:c;(G.rado los oportunos presu
puestos y rendir las cuentas -en la for
ma pre /̂OTiicla por ia Instrucción de 24 
d-8 Julio de 19’13; y

3.® Que d-e esta declaración se don 
los traslado,- a que 'hace referencia el 
irlíciilo 45 de la vigente Instrucción.

' O que '1.3 Real orden digo a V. I.
. ra su ci cocimiento y demás ^efectos. 
;o>̂  'guaiu:3 a E, T. rnuches afios. Ma- 

- id, 20 ce jfebreio de 1922.
B I L I ó

:ior Dinc- Aor general ide Primera en
señanza.

Pmo. :Brt: De conformidad con la 
Rea’ ordca' de 5 de Noviembre último, 
y en v irtud de concurso fpreviO' de 
traslado,

iS. U. el ÍLEY (q. D. g.) ha tenido a 
bien nopM uar a D. Hilario Ducay Hi
dalgo Catrdráti'co num erario do Len
gua francHsa del Instituto general y 
tém ico de Huesca, con el haber anual 
que ácLuaiinente disfruta, habiendo 
dispuesto M. que la Gétedra de igual 
asignatura ene, como consecuencia de 
esto nifvmbromdento, residía vacante 
en el Insfituío de Oviedo, se anuncie 
para su piovislóii al turno que corres
ponda.

Be Real orden lo comunico a V. I. 
para su co(r>cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
diúd, 24 do Febrero de 1922,

STLIÓ

Señor Bubc.eoretario .de eete Mixuste-
rio.

Méritos y  s^'rvicios ríe D, iHío^rio Dneay 
Eidulgo.

G atedrádco  de L engua fran cesa  
en v irtud  áe oposición y Real orden 
d?e 21 de oTarzo de 1917.

Licenci.ado en F ilo so fía  y L e tras .
Pro fes cr especial d-e las E scue las 

form ales -ie Lérida, en virtud d.*e

ILmo. S r.: S. M. el Ikrc ,(q. B. g.) iha 
tenidc a bien dFuoner ise declare de
sierto, por falta uc asipirantes, lOl con
curso previo de braslaido ipara lia -pro
visión de la íGóte'dra d e  Lengua fran 
cesa d d  Insitituto general y técnico de 
Jaén, y que &e anunvie do nuevo su 
provisión coina rcaza de Profesor es
pecial de Francés a concurso etiytrc 
Profesores de Miomas do Esoueüas 
Nórmeles, de Artes e Industrias o  de 
Comercio, do confcrmidad con loi d is
puesto. en la Real orden ide 2|9 do Julio 
último.

De Real orden lo .digo a Ab J. para  
s-ii conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1922.

ISILIó

Señor .Subrecretairio de este .Minlste-

Ilmo. .Sr.: S. M. el Reíy (q. D. g.), de 
confG7''midcad con boí disipuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de IRlb, ha 
tenido a bien disponer que se arrancie 
la provisión de ba tGáiedra de H istoria 
natural del Institu to  (generai y tecnleo 
de BadajO'Z a concurso previo  de tras
lado.

De Reail orden lo digo a  Y. II. para  
su conociiniento y ¡demiás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afias. 'Madrid, 
24 de FebrerO' de 1922w

B D J ó

Señor Subsecretario de este Mlnásterlo.

Ilimo'. iS r.iS . M, ©1 Rby <q. B. g.) ha 
tenido a bien disponer se ideclaré de  ̂
sierlo, .po-r -falta de aspirantes, el con
curso iprevio de traslado fpara la pro-> 
visión de la Cátedra de Lengua fran
cesa del Instituto general y wo^ 
iiicü de (Cuenca, y que se lamincie de 
nuevo su provisión como- plaza de Pro^ 
fe sor espe-ciail do Fa*ances a concurso 
entre Profesoreis especiales -de Miomas 
de Escuelas Normal)es, de At.rte-s e In- 
dastrias o de 'Comercio, de oonformi-. 
dad con lo diapueste en la Real orden 
de 29 de Julio último.

De Real orden -lo digo a  Y. J. -para 
su conocimionio y demrás .efectos. Dios 
guaidio a V. I. muolios años. M:ack*id, 
24 (de Febrero ido 1922»

SILÍÓ

Señor Suti^ftcretario- ido Miniaste- 
' rjo.

riflnto, S r . : En el eixpediente pi oi ;  ̂
vid:o uor la Miaesti^a de las PAcuciá:-. 
n«acionules doña Ge-üilia Besanilhi Mar
tín  número 4.1'ñ3 deá aaft-

iieral, la -Comisión organisadora del 
mismo ha emitido el si-guienté. dic
tam en :

“Yiiyt^s 10.S üíferentes rec.laam>ciones 
formuladas por 1-a Maestua doña Ceci
lia Be.aanilia Martín, número 4.163 del 
Ssoalafón, en solicitud de m ejora de 
puesto y asconso; y

Besufitarido que funda sus peticiones 
en la creerLcia de ique &e le ha postín- 
gado por estar sustitu ida en la fecha 
del cierre de anteriores Escalafones y 
en que le es apiicabáe el artieuio ^0 
del Reai decreto de 7 dé Enero 
de 19'iO:

Resultando que i-a señora Bezaniila^ 
ingresó en ei Magisterio uacioRail, en 
v irtud  de oposicióiq en 4 de Noviem
bre de 1R87, oesando por sustitución 
en 1.0 de Julio de 1907 y vo-lviendo al 
servicio activo en i.® de Enero 
de 1917:

Resultando que on erm©diente aná
logo de esta aníeresada se dictó, a  p ro 
puesta de la Comisión, la Real orden 
de 1.0 de Abril de 1918, que desestima, 
la solicitud por improciMento:

Considerando que la disposición vi
gente reiiativa a derechos do los Maes
tros sustituidos es el artículo 14 del 
Reail decreto de 4 de Junio do 1920 y  
que debe relacionarse con e4 artieuio 
12 del Real decreto orgánico ée 7 de 
Enero de 191C y con la regki 7.‘ de la 
Real orden com plem entaria de 3 ée 
Marzo éel mismo año:

-Gons id erando que el artículo 12 dei 
Real decre>to orgánico de 1910, al -ex
cluir del Escalafón general los Maes
tros sustituidos, ios diferencia expre
samente de aquellos otros aludidos en 
el artículo 10', y quodios ofectcs de este 
últim o artículo no a.-lcaimn, por con
siguiente, a La interesada:

Considerando que la citada Real or
den de 1.® de Abril de 1918 cíiliñc^bs. 
■la anterior soliciiud de la señora Bc- 
zanilla ée contraria a lodo lo legislado 
en la am tcrfa a los fines del Escala
fón, y que si bien ge proponía la pu
blicación de iifm Rea;! orden que equi
parase loe sustituidos a  los eveeden
tes, -como quiera que esta 'disposiclési 
no ha  llegado a prom ulgarse tampoco 
■ê  posible funir-tar derechos en precep
tos que no exi.st.en,

T#a Gonjiisi/m propone que 'la geñorsi 
Bezamlla debe ester ^  lo diB-puesto m  
la precitada Real orden de i.’® deA;ñril 
de 19Í8; que se le debe def^contar ín
tegram ente el tieTYipo que estuvo sus
titu ida, por no 'autoriz.ar otra cosa lo® 
prece^rtos vígentí^s, y se dé ca- 
rónfer general a  esta propuesta; Men 
cu le o di do que esta doctafina es la que 
aplica a M aestra señora FuensaHda 
la  m á m  é e  ñ  í W  co rrk m te^  m -r
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2Ŝ

 P ¿2
P 

- 
^

í:í 
P 

P

o.
 «

J

o-
 ^

^
 o

p,
 C

P
íî
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Gaeeta ée  Mardrid.-Ném. 68 <9 Marzo 1922 10‘di
y con OTreglo -aíí proyec- 

Jo iB^prohado, la  c o n stru cc ió n  del ca-* 
m ino vacinal de la  c a r re te ra  de Sa
lam an ca  a l muellie de iFregeneda a 
B ífcruecopardo (-Salam anca), p o r ia 
can tidad  ,de 8 .00-0 p ese tas , como 
p a rte  de la subyención aprobada y 

carg o  a l  cap ítu lo  21 del p re s ii-  
yurCS'to v igente de este  M inisterio .

Lo <que de Heail o rden  coiiiunico 
a Y. í .  p a ra  su  conocim iento y de- 
io á s  e íac to s . ■Dios guarde a Y, I. m u 
chos 'años. M adrid, >28 de F eb rero  
i?c 1922.

MAESTRE

S>0ftor Dir-ector gen era l de O bras 
-^éblicas. .

S r . :  E n  c iim p lim k u iio  de lo  
H ls p u c s to  e n  e l R ea l d e c re to  de 21 
a e  F e b r e r o  ú l t im o , p o r  e l q u e  s e  c re ó  
iai D ire c c ió n  g e n e r a l  de .M i'iias, M e
t a l  u r g í a  c  I n d u s t r i a s  N a v a le s , d e -  
|)e n d d e n tc 3  de esUí M in is te r io ,

S. M. c i  R e y  (q . D . g .) h a  te n id o  
ia b i e n  n o m b r a r  Jo L . d e  l a  S e c c ió n  
de A s u n to s  g e n e r a le s  de La e x p re 
s a d a  d ep m id  e n c ía , a l J e f e  de A d in i-  
m s t r a c í o n  civiíl de s e g u n d a  o íase . 
J>, J u a n  M a r t ín e z  N a o a r in o .

B e  R e a l o rd o n  ¿o digo a  Y. I. p a r a  
fíii c o n o e im i-e iito  y  e f e c to s .  D io s  
g u a r d e  a  V. I. m u c h o s  a ñ o s .  M a 
drid ., 1.'' de 'M arzo  de  1922 .

Beñor D ireo tor g e n e r a l  de M ina^v 
M o ta k irg ía  e In d u s tr ia s  N a v a le s .

ílnio. Bt .: E n  cum plim ien to  do lo 
d ispuesto  e n  el Reíal decreto de 21 
de F ebrero  ú ltim o, p o r el que se 
oreó 'la Dirécctó*'!! gencrail de M inas, 
M íetaliirgia e In d u s tr ia s  navales, de-; 
pendiento de e s te  M inisterio ,

B. M. el Bey (q. D. g.) lia tenido 
a  bien n o m b ra r 'Sui)director de E o- 
anuni cae iones M arítim as y A éreas al 
'Jefe de A dm in istrac ión  civil de se 
gunda^ c lase  -D. Federico  Izquierdo  
y fes-sa.

De Read orden lo com unico a Y. I. 
para su conociim ento  y dem ás erec- 
itos. Dio*s' guarde  a  Y. I. m uchos 

'Aladrid, l.« ,de M arzo de 1922.

MAESTRE

¡Señor D iroctor general de MinaS', 
Míe tal u rg ía  e In d u s tr ia s  Navales*

B N isrEsis  ¡ «  m i c í i  i  j b s t k u

. SUBSEOeETilfli-A
 ̂E n  el .Juzgado de p rim era  in s ta n -  

eia del dustr-ito del H ospital, de B il-  
hao, so h a lla  vacante, po r creación  
deb ía pla^^a., la S ecre ta ría  jud-icml 
de categoría de término,• que debe 
proveerse  p o r ‘antigüe>dati' absolat-a 
■en la  ca rre ra , enfe-e {Secretarios de 
ascenso  que- lleven dos años no iii- 
ierrurnpiao.s, por lo m enos, de se r
vicios en la categoríía, como C/Oixi- 
preiid ida en el segundo do los t u r 
nos estab lecidos en el p á rra fo  s e 
gundo del a r tícu lo  12 del Real d e- 
oneto de lA de Ju n io  do 1911, m o
dificado p o r  el é& 3 d'e Abriil do 1914.

Los ^Secrctari-ots a sp ira n te s  p re 
se n ta rá n  sus in s ta n c ia s  en la fo rm a 
prevenida-’ po r el a r tíc u lo  14 cfel 
m ism o Real decreto, d en tro  del p la 
zo de tre iiiia  días na íiira le s , a  con
ta r  , desde la  publicación  d-e este  
anuncio en la E a g e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 4 d‘e ;Ma,rzo de 1922.—El 
¡Bnb secre ta  río, Manueü Gullon.

E n  el Juzgado  de p r  i me rá>xi ins
tan c ia  del d is tr ito  de la P laza ,vde  
Yalladoíid, se ha lla  vacante , por he? 
p resen tac ió n  de D, Luits D arán , 'la 
Secreitaría ju d ic ia l de ca tego ría  dé 
térm ino , .que debe p roveerse  p o r 
an tigüedad  en  la ca teg o ría  in fe rio r 
inm ed ia ta , como •comprendida on el 
p rim ero  de Jos tu rn o s  estab leo idos 
én  el p á rra fo  s-ogimdo del a rtícu lo  
12 ndel Real decreto de 1.° de Ju n io  
de- 1911, m odificado por el de 3 de 
A bril de 1914.

Los Secretar.i-ots a sp ira n te s  p re 
se n ta rá n  sus in s ta n c ia s  cu  ia fo rm a 
p reven ida’ por el a rticu ló  14 d'el 
m ism o 'Real decreto, den tro  del p la 
zo de tre i n ta  d ías n a tu ra l es, a  oon- 
•ta'r desde la pub licación  de esfie 
anuncio en la G a g g ta  d e  M a d r íd .

M adrid, 4 de Marzo de 1922,—El 
Subsecre tario , Manueil Gullón.

E-n el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia  de Icod se  b a ila  vacan te , p o r 
tra s lac ió n  de D. Ifyidro Sorli, la -S e
c re ta r ía  judicia-l de ca teg o ría  -de en
trad a , que como com prendida en el 
cuarto  de. ■los tu rn o s  señailados en 
el p á rra fo  tercero  del artío iiio  10 
del tReal decreto  de I.® de Ju n io  de 
1911, m odificado por el de 3 de A bril 
de 1914, debe pro-veersei por c o n c u r
so e n tre  Oficiales de S ec re ta ría s  y  
Habilitad'o-s de E scribanos, que re 
liman las conuiciónes s>eña^adas en  
el miismo.

Los- a sp ira n te s  pre-seníarán  sus- 
instancias documentadas dan tro del 
plazo- de tre in ta  días n a tu ra le s , a  
c-oniar desde la publicación  de e-sie 
anuncio en la G a c e t a  d k  M a d r id ,  
la fo rm a prevenida por el m encio 
nado a r ií  culo,

M-?Mrid, 4 .de Ma;rz:Q de 1922.—-El

En, el Juzgcd'o de p-rhuera insf.anciü 
4e Ocaña -se :líálla ’x^aimnfe, por promo.. 
rión  'de ,‘D. Anacteio Fernández Queji-, 
do, .la Sceieli^ría jiKildal, de eategorííi 
d '0 r<.s:íensD, que debe proveerse por 
totigtícdad, eomo oomprendida en ci 
primciHí d e  los tcuMioá.-dc -oñí;.í, clase es- 
^Ablecidios en ei párrM o prim ero del 
tó íc íjlo  1.2 AÍel Real doeretc clí !.• de- 
ju n io  de 1911, i’rtíodHlcMo por el ée  3 
de Abril de 19'i4.

Los ■Secreto; los asp-kantei? pmsen- 
tM'án aus inst,micias, en: ha fo.iUiá .pre
venida por el artículo 44 del. mismo. 
Real decreta, dentro plazo do trein- ' 
ta  día^.fiaturales, a cortar des-de -la pu- . 
blieación do esto anurcio en la G a g e - '  
TA Dfi M a d r id .

Madi*ki, 6 de Marzo de •1922,—E l  
SubscM;retnTio, Manuel Gallón.

En el Jiizgmio - •de p rim era  instancia 
tí-e l4i Roda ŝe- halla  vacanic, po r fa - ' 
llochnicifio de D. Enrique de la Hoz, ■ 
líi p]í:V¿a de Mé^k-o  ̂ foroirse y de P ri
sión x^reveiitiva, de categona de ,a-s- 
oenso, que debe p r o v e e r p o r  iraslar-. 
cíón, con;for¡inie. a lo p:fcvcni-dc en el 
a-rtícnlo del Rea-l decrete de- 2fi de 
Julio Ge 1913. :

Les solieitan-tes dhúgirán sus; instâ i** 
cias al Presidente .de la Audiencia te - 

-rriiorial de zVibacete, por conducto del/ 
Juez dei partidó en .que presten siisí 
servicios, dentro deP pla.zo de tre in ta ' 
d ía 3^ naturales, a Gentac desde la p u - ;  
•blicíiCíóii de este aniiiicip en la G aceta 
BE 'Madrid.

Madrid, 6 de Marzo de 1922.—E  
Subsecretario, -Manuo] GiiHó;ik

m ñ E ú ú m m  m .  i . m
OABTm-BY

E n ei expedi-eute elevado p o r  Y. 
e  in s tullido con m otivo de la  ioé-tan-' 
c ía  d irig ida  a .esa Ju n ta  p o r  el No
ta rio  de esta  capi-W  D, Oamilo Avi-; 
la, so licitando  se recab ase  de este-.- 
C entro  la •declaración de que 'on el. 
■caso de c o n c u rró *  v a ria s  persoii-a-;? ! 
ai o to rgam ien to  de una  e s e r i tu ra  la  
ohligam ón del pago d*e derechos y' 
supi em e n t os es s o Ti dar i a p a ra  todo s 
los o torganics:

R esultando  que di N otario  so lic i
tante expone; qao utiliztindo ol cic- 
recbo que lo concede la 7.® de ^ias 
disposi-ciones gencra les tlel A rancel 
v igen te  de 5 de Ju n io  do 1916, lia  
procedido a ju ra r  la opo ríu ria  cuen
ta  do 4 ei"t)-chos y siípliclos po r la au
torización  de 'Uiia e sc r itu ra  de co n s- 
tÍLUción de Sociedad, en la ouail ü-. 
g u ran  siete d is tin to s  o to rg a n te s ; 
q.ue lino de los compaDociantes y de
mandados consignó en la mesa del 
Juzgado  lia sépiirna pa,rte -de la cuen
ta  rec lam ad a  y el Juzgado  csíi.inó 
bien t e c h a  la  consignación; p o r con
s id e ra r  ¡que no -diciendo nada en 
o c iitra rio  la expi'íesada reg la  T.*" del 
Árarmel, Ha obligación de pago es, 
n iancom unada, a tenor de lo que 
dispone el a rt/eu lo  1.IS8 del Código 
c i V f i ; qu e e i i ti'C n d e el c x p o ne 111 e q ti e 
tal in te rp re tac ió n  es errónea , p<̂ r -  
quc ap a rte  de las razones -morales 
que podrían  aducii'íie, ex iste u n a  le -



io62 9 Marzo 1922 Gaceta de Madrid.-Núní. ô í
ju ra  d¿ ruaBíag fué cci cedida a 

iOfe N o tados po r exUynslón áel de- 
T e dio que existía y existo a favor 
,d-e ios Rogistradorés de la P ro p .e - 
dai, según el artículo 336 de da ley 
Hiootecaria:

Resultando que la JuPÍa directi
va de  ̂ Cotlegio Notarial, de confor- 
mi( lu con el diolamen emitido por 
ei Censor srgando de la misma, in 
forma en el sentido de 'que por esta 
DC?occión se dicte una d’sposiciún 
■de arcícter geneiai declarando que, 
de conformidad con e'i artículo S36 
de la ley Hipotecaria, podrán dirigir 
lo- Notarios su acción para exigir 
el pago de íi|-^anto'por de de-

irec'hos y supilementos se les adeu
de. de cualquiera de los in teresa
dos o de todos 'O.llos cuando mean 
vaeiO'S ios otorgantes del documen
to. i andando este dictamen en las 
siemientes consideraciones: Que el 
R/al decreto de 21 de Octabre de 
19 C e s í- ab‘1 e c i ó p o r p r i mera v e z el 
•prc c Tlimiento especial que ha de 
á '  íuirse en las reclamaciones juüi- 
n  ries •que estabilec-en los Notarios 

el percibo de los honorarios 
que por ra.zón de su cargo les co- 
rr  'Spondan, estableciendo en su a r 
tículo 6e que será apNcable para 

daÑ'::i casos lo dispuesto en el ar- 
tícido 336 de la Hey Hipotecaria y
3-0 'i de su Re-glamenio, a la sazón 
Vigentes, y <ei a tirulo 10 del Real 
de Teto dé 26 de Febrero de 1903 
m-andó que se nplicas-e el mismo 
procedimiento a los sirpiernentos de 
gastos hechos por ¡los otorgaiu-es; 
que íla doctrina establecida en el 
d iado  artículo 336 y siguientes en 
aqoeHa sazón vigentes, se ha re- 
pro, due i do de una manera Til eral en 
ios oM'tículos señalados con los mis- 
mes números de la que rige ad/ual- 
merún, y que el precepto del diado 
ardculo 304 d-el Regilamnnto s-e ha 
transcrito  sustanoialmenie en el 
que lleva el número 482 del Regia- 
monto actual, con lo que es evi do li
to (pae para el procedimiento habría 
de tenérsa en cuenta el artículo 
SSb de lia ley TFpctecarCa; que con 
posterioridad a las oitadr.s clisposi- 
ciones se publi caron I o,i vigentes 
A r c ncete n o i a r i a 1 c 3, en cu ya d i s p o - 
sición 7d S'C establece el procedi
miento que cíebe seguirse por et No
tario para hacer efecHvc e¡ impor- 

de líos derechos y gastos supli
dos, y no s'0 expresa contra quién 
ha d-e dirigirsie ía acción de dicho 
fuucionario en el caco de  ̂ sean 
vaT'las las personas obligaUas al 
pago; por lo -que entiende, en bue
nos principios de in I erprciación, 
iiav que consi dorar corno derecho 
Bup’eiorio el que regia anieriorrneii- 
le y, por tanto, de ueriecta apli- 
cv "d:)n al caso citado artículo 
3tv fie la il-ey Ripo'ecaria, sin que 
pi '-i:i oní.eaáersG- que la dTpo'si- 
ci ■ 9d de dichas generales, cuto- 
g r - ’ ría de las anteriores disposi- 
•picvcs referentes a tales cobros de 
[]( 'bos, impidan la aplicación • de 

derecho supletorio, pujis ■esta 
dcy-'gación, lógicamente interpreta
da S0 reílcre i r n  sólo a las ritua- 
lioüdes anteriormoute establecidas . 
mv pudieran contradecir o raodifí- 
D'c.•' l is  de los nuevos Ar-añecles, pe
ro 10 a aquel las otras que det?en cca- 
oi':d>rarse como si; legítima aclar- -■ 

vó:i Y oomp-lem-iJXto'

Vistos los artículO'S 6V y  10 de los 
RG-aLes decretos de 21 de Octubre de 
19€i y 2*6 de Febrero de 1903, r e s -  
psvtivamente: Oos 'artículos 336 de 
ía ley H ipotecaria 'y  482 de sn Re- 
g lam ento 'y  las disposiciones gene
rales 7d y 9y de los Aranceles No
tar ¡ah s vigentes:

Ao rAderando que la.^ disposicio- 
re^ c o i ' t - G u i d a s  er el artículo 6.0 dfu 
Real decreto -de 21 de Octubre de 1901 
y en al artículo 10 d e l  Real decreto de 
2b' de Febrero de 1903, invocados por 
la Juma directiva del Colegio Notarial, 
en su i n f o r m e ,  son d i b p o s i ' C i o u e s  rela
tivas a derechos notariah'.s;

Considerando que la 9.“ de Ies rlis- 
posimones generales de los Arance-* 
t e s  v i g e n t e s  publicados r Uoal 
decreto do 5 de Junio de 1916, pr‘r¿«- 
'Oribe yque .quedan d e r o g a ü a s  tr -d a s  
l a s  d i s p o - s i c io u e s  a n t e r i o r e s  relati
v a s  a  d e r e c h o s  notariales:

Considerando que baje este su
puesto es evidente eee bdu 'queda
do uerogadas las contenidas en los 
citados Reales deoretos y no pue
den estimarse por tac lo c.tííg dere
cho supletorio ni como aclaratorias 
y cmT:pteme'ntaria.s da iO'S Arance
les vigentes:

Considerando que la 7d de dichas 
disposiciones generales de los m is
mos establece eil procedimiento auo 
debe seguirse por el Nolarr) po.ra ei 
cobro de los derechos y de los su
plementos de • gastos hechos por 
Gueiua de los in teresados; perc no 
expresa contra quién ha de di'dgir 
la acción dicho . funcionario en 'e l  
•caso de que sean varias las perso
nas obligadas al pago:

Fonsiderando que si bien c'I á r 
tica-c 1.138 del -Código o i vil usía 
bAce que toda cbli>gación s-e entien
de mancomunada mi-en(ras no cons
te expresamente pactada la solida
ridad 'de los deudores, ene prec:eplo> 
en lo que s-e refiere af percibo de 
honorarios devengados por fúñelo- 
narios, tiene una excepción por lo 
que resp'e-cta a los Registradores de 
ila Propiedad em el artículo 336 de 
la ley Hipotecaria, que dispone que 
cuando fueren varios los que tu -  
vicTen la obligación de pagar los 
honorarios, -el Registrador podrí, 
exigúr .0:1 pago de cualquiera de 
ellos, y el que los Yerifique tendrá 
el dcrenho de recilamar de los de
más la parte  que por los m -s  
haya, satisfecho:

'Considerando ene es-e preoepfa 
debe aplicarse per analogía a los 
derechos devengados por '.los Nota
rios y a los gastos suplidos por los 
mismos con motivo Re los doc>i men
tes que autoricen como se venía liá- 
ciendo antr-riormente,

S. M. el (q. D. g.) se luí ser
vido estábilecér con carácter gene
ral que lo dispuesto en el arlf-uHo 
336 de la ley Hípcíecaria respeclo al 
cobro de honorarios devengad -s por 
los Registradores de la Propiedad 
será aplicable: a las recílarnaciones 
judisuales que entablen loa iNntarios 
para el percibo de lo-s que por r a 
zón. d'0. su cargo les correspondan 
y de ios .gas-toa suplidos por los 
mismos con •motiv.o de los docanieiT 
tos que autoricen en 5I caso de qú® 
fuer-en varios interesados los oblA 
gados a s-atis-fane.rIos.

De Real orden comimióada pcrc N

señor íN inistro io digo a Y. para 
oanocimiento de esa Junta -dire-NT/a, 
el dei Notario i.ntercsñdo y efod/>s crn« 
siguientas. Dios .guaivia a^V. B. miK-íms 
años. Madrid, 21 do Enero 1922. 
Eí Dire'dtor gener a,il. Eenito M. An-  ̂
drade.
Bnnlor Decano dni .Colegio Notarial de 

Madrid,

En cu m p liin ic rín  de lo dáspursm  
en el a rtícu lo  38 del v igente  Re ifas 
m entó  de la o rg au iza íf 'm  y rég  n :-n  
#ell N otariado, esta  DircT-ción gene
ra l h a  acordado  que  las oposicio
nes a Notarías determinaba?: vas
oaíites en 9I fe rrito rio  d la A udien
cia de B urgos y convocada en ia 
Da ;rrr . ns Madrid de 10 (ie Enero 
último ue-n princip io  el uta 3 de Abril 
prxim o, a las cu a tro  ñ-e la tarde, e.11 
el local d.Nl 'Cnleriu N otaria l de 
aq u ’Cl 'H utíto rio , calle del A lm k a n 
te B onifaz, núm ero  19.

Mad^uAb 4 de Marzo dfi 4922.—El 
D irec to r general, B enito  M, An-; 
drade.

ilISTElli m  MCISfBA

aEP®-ESiEM 'Tfi©§0!« B E L  E S T fl0> 0  
B L  fJM,EMDii?,SWlEK:TO » E  T ,í|.r 

BAO OS

La 'Comisión central psu?a los ens.a-̂  
yoG -deí cultivo d d  ti baco en España, 
en ci^mplimentu do lo dispuesto por 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
19:19, atenié^-alose a las reglas con- 
tenidas en la ccnvocatoria aprcba-cia 
por Real orden de 3C de A-gosto de
1921, ha procedido al ( studio de las 
histaiicias pres-enindas con arreglo a 
la rniSi.ua para la realízació-n de los .e: - 
sayos de cultivo en ei presente año
1922, acordando concore'C la corres-, 
pendíeni-u licencia a los sr u ien tes i n 
teresados :

D, Luis de Alarcón y d: la Lastra, 
para  cultwc.r 360.0>00 pb-'-TiC er- 
cortijo d( SanLa Olara,^ tUx a o 
nicipal 'do Garmona, provincÁ de Be- 
villa.

ExciUí), Br, Marqués -de Qüy ? Hiera, 
para  69.000 plantas en la Isla Msyor 
d-el G uadalquivir, térm ino d a Puebla ? 
del ■ ío, provincia de S<^/illa.

Excmo. iSr. Marqués de .Bancha, para 
360.900 plantas en el cortijo de Qui- 
jano, térm ino m unicipal de BevMa.

D. Franciseo íMartíim-z Dueña, pa i^
6.000 plantas en la h uerta  del Hospi-^ 
tal provincial, térm inn m unicipat ^  
Sevilla.

Doña 'Goncepciún Bubies, viuda d© 
GrillanT'Cs. para 48.000 p]a.nias en la 
ñncD 'Nfamenda de El Nevero”, tér^ 
mlTío .inuTiícipal de Alcalá de Guaciai-* 
ra, provinc.ia de ScAnlla.

D. Erniho Tor”/es Reina, para 48.0-00 
plañías en el cortijo de 'San ,Nicolás, 

i téim ino muniíúual de Yalsncina. p re
vi n cía é-B Bcv^lta.

D. Antonio Jiménez Páez, para 72.000 
pianPíA en In ñuca “El Gordillo”, téi> 
mino niunic^-ml de La Rinconada, pro^ 
m u d a  de iBe-vHla.

T>. Antonio Jim én ez Páez, para  72,000
m  el pago de a.'Os ,Medias* tér- -
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m m o  .íiiinioipíil de ^illafi*aTica y lo? 
I ’aiaeios, proYincia de Sevilla.

r>. Mannel Gutiérreí^. Palma, para 
plasitas en -el cortijo de Sanra 

':dafexGÍ¿, tám iina m un i cipa) de P.a- 
lOTaríís dci Río, provincia de Sevilla.

I), J m é  B n d r d . ie z  Andrés, para 
/íd.OdO plantas en el cortijo ''E ’ Gaji- 
í '-n*’, téroinno inuii'cipai de Coria del 
Río, provihcia de Sevilla.

D, Elig'io Clavijn dd^rres, para 42.000 
puairto en la parcfcla “El Cáñamo”, 
tdrxnino m unicipal de La Algaba, pro- 
vi, v*ia de Sevilla.

T),, Mariano Rodríguez Torres, para 
SO.dOf) plantas en la villa de la Con-* 
dopeión^ térm ino roimiclp?; de La AL 
gaim, provincia de Sevilla.

D. Áiidrés Carranza Torres, para 
d .̂OOO plantas en la buerla de San 
donares término municipal de La AL 
gnoii, provincia de Sevilla. -

D. Horacio Már-quez Ruiz, para
12.000 plantas a) pago de “El D am a^  
quero”, término manici-pal de Guille- 
iUL provincia de .Sevilla.

T). José Díaz González Serna, para 
S4„000 plantas en la huerta ele San Ja- 
í-iiLí), tém iino municipal de Sevilla.

I). Miguel Berijuniea y Zayas, para 
t i . 000 plantas en el cortijo de San 
eiísé, térm ino municipat de La Rinco- 
ruda, provincia de Sevilla.

D. Joeé Pablo Casiano, nara 96.000 
|ia n ta s  en las ñucas “ El Gbamor’'o” y 
'i>a E sire lía”, en íérminos de Alcalá 
de Guadaira y Dos Hermanas, provin
cia de Sevilla.

D. José SánrJiez Lavilhé, para 36.0'00 
plantas en el cortijo de Nendón. té r
mino municipal de Sev-iiia.

O, José Sánobez L8.ulhé, para 12.000 
en la tmcri.a del Rey, término 

Munieipai de HíUMlla.
D. Píidflo Armero y Castrillo, para 

plantas rn el “Barrio de Ner-- 
v ién '’ y “Oíudijü de Casahlanca”, en 
eí término muincipai de Sevilla.

D. Pablo Tinajero Arroyo, para 
2/000 plriiiias en el “B arriu’ de Nsr- 
vión”, térm ino municipal de Sevilla.

Excmo. ¡Sr, Monqués d e Vi lia pesadi
lla, para 120;.000 plantas en la finca 
“El Gordilio”, término municipal de 
La Rinconada, provincia de Sevilla.

D. Manuel Jirr'én-ez ,y Alcoba, para 
2-4,000 plantas en la finca “El Bombe
ro ”, , término municipal de Dos Her- 
xnana-s. p ro v ec ía  de Sevilla.

D. Seba.stíán Adeira y Casan ova, 
para 24 000 p lantas Vn la ñnca “Villa 
Kcícedne'', té rm ino municipal de Car- 
n o  na, pi OYO ocia de Bcyilla.

B. Fe'-.mín Anuida, y Fernández Qa-
llero, para 192.000 (ptanfa« en las 

ñecas “Huerta de Aranda” y coriijo 
‘ ba B lanquita”, lérmino municipal de 
Jerez de la Frontera, provincia de
Cadvz,

;D. .la-an Avala Sabni’ido. pnra 2 4.0no 
p l a n t a s  Ja turna “ El Zoiillp”. fér-
rneo mmdrm ai h- Alcalá del VaH^ 
pj-ovÍY?H,Y di- Cádiz.

Jb Mariano Díaz Abuiso y D. E n r i -  
Ui'O Crr-marles, pa¡"8 •}20,000'p lan tas  en 

I la colonia de San ITdro Alcántara,
I té rm in o s  m u n ic ip a le s  de Mnrbella,

F.:d opona y  B enav ides ,  pro-vincia de 
^b-daga.

: ht Félix Carmena y Rodríguez, para
L/O.OOO plantas en la coloniabde Ordó- 
^ 1 ’ ^'^^oeino municipal de .Málaga.

V Tiiím di? D ios MedeL para  ikoOO

piantae m ei Polvorín, térm m o m u- 
nicij^^ de Málaga.

Sres. B. Boudure y Sobrinos., para
120.000 plantas en las ñucas “Gcrtijo 
de H errera”, “ Caserío de Ü ribe”, “ Ca
serío de F e rró n ”, “ Caserío Manché”, 
“ Caserío La H iguera”, “Caserío Made
r a ” y “-Caserío Veroniea”, térm ino 
miiniü^pal de Antequeiai provincia de 
Málaga.

Exorno. iSr* Conde de B u ri?^ , para
120.000 plantas en la finca Abadías, 
término m unicipal de Mérida, provin
cia de Badajoz.

D. Fernando Pacheeo y Leriic de 
Tejada, para 1*50.000 plaíiias en Vi- 
llareala, ténnino municipal de Méri- 
da, provincia de Badajoz.

D. A rturo Hermosa y Z a^líb , pai’a
120.000 ¡plantas en “La M orera” y 
otras , fincas, término m unicipal de 
Burgoi'llos, provincia de Badajoz.

D. Esteban Lamo te de ‘Grignon, para
200.000 plantas -en la finca “Isla de 
G racia”, téivnino m unicipal de Tor- 
tosa, provincia de Tarragona,

D. Juan  N ualart Palet, para 12.0*00 
plantas en la finca “La Am ericana”, 
término m unicipal de La Oarriga, pro'^ 
vincia de Barcelona.

D. Sa;/tos Cuadros de Medina, para
18.000 plantas en la linca “Cercado de 
San Lid.PD’'. ei? e¡ térm ino municipai 
de Dueñas, provincia de Paiencía.

Los ensayos del cultivo deberán rea
lizarse con arreglo a lo dispueslo en' 
el citado Reglamento de 30 de D iciem 
bre de 11)19 y ten la Real orden de 30 
de Agosto de 1921, publicada en la 
Gaceta de Madrid de 3 de i^ p tiem -  
bre del mismo año.

Lo que Se hace público en interés 
c^eneral y para  conocimiento de las 
Autoridades encargadas de la v%i.lan
cla. 3' ropresjón del contrabando. Ma
drid, 28 de Febrei'O de 1922.— Ê1 Ré- 
presentante del Estado en el Arrenda- 
miení.o de Tabacos, G. R. Soler.

ilISXERI© HE ¡NSTBÜCCíéN PÜBLÍCÁ 
Y BELLAS AMTES

BüBBEeMETñmñ'
Se h a lla  v acan te  en el In s titu to  

gicneral y bécnioo de B adajoz la p la 
za de C atedrático  de la a s ig n a tu ra  
de H isto ria  n a tu ra l, que ha de p ro 
veerse  por concurso  previo de tra s 
lado, conform e a lo d icpueeto en ios 
Reales decretos d'e 3ü de Abritl d-e 
1915 y 17 del co rrien te , y Reales ó r- 
iones de es;ta feciha y 23 de D iciem 

bre de 1918.
Pueden o p ta r a la tra s lac ió n  los 

O atfd rá ticos nunu'^rarios del m ism o 
grado^ de enseñanza que d-esempeñen 
o hayan  desem peñado igual lasigna- 
tima.

iv)s aspirantes elevarán su*s solicD  
tu des, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a es'te ^Míinislerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Estableci- 
mrenio donde 'Sirven, preci samen 1./e 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a oontar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
DE Madrid. j

Este anunedo pe »ii/t>Ucará en los j

Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edid-os en todos los Eŝ ' 
t;dbleckuientos póblicos de ens-eñanzí 
do la .Nación; lo cual se advierte pail 
que las Autoridades reLq)ectivas dis» 
pongan que asi «se verifique desde luei- 
gi>, sin m ás aviso que el presente, 

Madrid, 24 die Febrero do 1922.̂ — 
Bubsecretario, Zabala.

B'C baila vacante eT el Iristuuto gm. 
nerai y técnico de Jaén la plaza d  ̂
Profesor especial de la asignatura dt 
Lengua francesa, que ha de proveerá 
se por concurso, conforme a lo dís*. 
puesto «en las Reales órdenes de 29 éU 
Julio de 1921 y  de ¡esta ílec'ha.

Pueden o«ptar a la plaza los 
tíráticos nuimerarios y Profesores es-< 
pecial&s dcl mismo grado de enseñan^ 
za, y los Profesores especiales de Id lo
mas de Evscuelas Normales, «de Aries e 
industrias o dio Comercio.

Los aspirantes elevarán «sus solici-í 
tu des. acompañadas de la hoja de ser-í 
vicios, a este .M nisteriq, por conducU 
y con iiifO;TTne del Jefe del Esiableici- 
mtenVr donde sirven. precisanvenU 
dentro del plazo ilnprorr^■g^ d^ 
veinte (días, a «contar 'desde la publL 
cacVón de este anuncio en la Oacetí 
DE Madr.id.

EMe anuncio se puiblkará en lof 
Boletines Oficiales «de las provinrias 3 
por medio «de ¡edictos cu iodos los Es
tablee im i en tos (P'iiblicos de enseñanza 
de Ja Nación; lo cual se advierte para 
Ique la? Autoiidades respectivas disc- 
pongan que así «se verifique desde lue
go, sin más aviso que el oresen-te.

Madrid, £4 díe Febrero do 1922.— 
Bubsecretario, Zabála.

Be halla vaeanie eu el Instiiuto gew 
nerai y técnico de Cu enea la plaza (k 
Drofesor especial «de la asignatura di 
Lengua francesa., que ha de proveer
se i^or concurso, co«nfornie a lo dis
puesto «en las Bey les órdenes de 29 dn 
Julio de 1921 y  Vie esta flecha.

Pueden optar a la plaza los Gate  ̂
drátioos numerarios y Profesores es<- 
pecialcs d*e« mismo grado de enseñadri
za, y los Profesores or-üpeviales de Mio
mas do Escuelas Normales, de Artos ■( 
roidustrias o (fe Cornei'cio.

Los aspirantes elevarán sus S0v¡.üL 
ludes, acompañadas de la hoja de ser-.= 
vicios, a estn ,M’inisiGrio, por coTídnctí 
y con informe dol Jefe dei rv;:i omrvr'.i-
mirnto donde sirven, precisam€u|4
dentro del plazo iíQyvorvDpabie de 
veinte días, a «contar desde la publi-
ca.ríón dn este anirneio en la Gaceta
DE M a d r i d .

F/-'fe r 'vr.ncio se «puiblicñrá en los 
Boletines Oficiales de las proviiv'ia'^ y  
por medio d^ en fn«r!os los F
t a b i e c i m i e n t o s  públicos de enseñanza 
de la Nación: lo cual ée a «d vi orle para 
que las, Aufori'dades respectivas dis-» 
nongan que aeí «se verifique desde íue™ 
go. sin más a,viso que el prcscnfe.

Madrid, 24 die Febrero de 1922.— 
gubsGoretario, Zabala.
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en é^^íibado
su

tei% ■ppr fj:^-éi’:̂ 3íe extra^áí?,'-^' «luo 
coíi' ti^'dé^eU jír^

f  ^ 4 :  SQ’ liaGa ^ ^ i é o  a íq^ Gfec- 
d t̂it ĵío de 27 ití Mayo 

v& 2'4e:Síam -^e W Z 2 .~ .
l é  S o i& iécré lanb , Z aiia la .

r Ec t í f í o a c í o n

liabiáiides^ Ocbsei'vadp a^í^-nas 
■efTOâ ê itjen la  de /os
‘p ea le s  id-eereios ée 3 de los e o lorien- 
íe s  iísAGF/fA dei 7), reor|?anizaíiclo 
i-los es tu dies liÂ reâ TídiíOS' y dictando 
rne.gí8G ptora roífpíaritar esta  r e f0 r.m'a, 
■a eoatm nacélri se ŝ uti sanan dieras 

c se repmdncen, dei^ida- 
mepfe íe-é.tii!eado,s, iOíS' artículos o 

vpáFiiafo.s ¡a ‘qp-.e a^setsDn aqoátlns: 
Página t.üÓ4, ísegrinda eoliim na. 
■Aridanila 7.**

Segundo' cw ^o,

BeeoĜ Iio 'iiiGrcantíl diaria.
E.l’ííióenins da ^ ta d ts i io a  econo-' 

dsieaf alterna. . ' "
Goiiiabi/tdad g m é r a l , > 
HiMorra NainM ' y  prim eras ma« 

:^rias, 'aiterna; '
fegiles, <iíaria:
P%st-a,d.^í#i)7, primera cotamna, 
Artí'ínTio ,E6. Bonde diee ‘'Geo- 

g/axie. ana. litio a”, debe decir, “G eo- 
metrta aTmilGca,”
 ̂ • Pág^tna i.(>d7.—;^a]lía la ditim a  
: línea en. 'cada una de t e  tress eo ium - 
snas á-e esta  página, per 5 o cual se 
ímproducesn a noáitimiiacidn tos’ s i -  
ignientes artículos o párraíos: 
i AríPculc 24, párrafo prim ero.-—• 
p'I>as plantillas -de las enseñanzas de 
^vulgarización en rías Secciones fe-  
>-m'enmas. o en las de aduiitos donde 
gas hubiere^ duplicad-as por la s  ra 
nzones expuestas en  e-1 artíoitlo 6,<» 
"del Decreto orgánico de ê.sta feclia, 
¿Caerán las que determina et artículo  
j4i) -del mismo.*’
! “ÁTÍí'&cáe 34,— iSe declaran ain-or-.
,. tizadas las placas vaeaM es que a 
^eontimm&idh se  expres an : Regen- 
)ela de la  'Sección elomontal Jemeni-. 
\na de la  ISecaela .de B árcelo na; iRe- 
Igmera  ba f'-'-'.'. 'ón de a d u ltev á e  la  
á s e t e la  de B iib m ;  ‘P rofesor espe- 
:cM ée  .H ecanogm fla de la Ésouoia 
\4q Madrid; iPrrafesor espeeiai da

y €ía5:tgiteía. de &  l^gieu-ela de 
% m ny  y  4>re^aGr *e..^>eídal de Taqui- 
%iafta y- Mecauograiía. Je,..j^.Q53»e- 
| a ‘de;íSan &fíba§;M^A ■

AtMcuIo ,36, párrafo ^scigundo.
”Gaale;j^:uTera. que ^ean íá s  a s ig -  

a p r o a d a s  con ía r^ ^ o  a 
pfá-nes %  ostndioí^ a n te r to r c »  á e  
^ í.a  f^ íca , a%mn-oe •défee r̂áu 
acciBo^Erse. aDactiMf, aprobando las  
que lee  fr-ltrn segóiii el cuadro de 
equimím>cia vá 0 conllnuación. 
Por táatQí c a  lo sucesivo, las Efe- 
cuente de feoniiércio no f  ad?rán prac- 
tte .r  ejerciciOvS de reválida m ás que 

1  ̂ ob te ic ió ii da lo s  t i iu t e  e s -
f;̂  .ble oídos 'p'oT /l as díspos^ioi^Les vi.*r
n e n ie s  sobre ía  

'Página
“Artículo 40 . Para los exám e-v 

nes de iiofe akí^mnos que del segundo  
ü m so  del .grado 'alementail ?an'tign:o 
quieran m atricularse en el tercer 
ci^irso del grado profcaion<e/l', y  para  
io s  que del primero del .grado m e
dio quieran pasar al cuarto del pro- 
fe^^ional, será condición precisa  
guardar ¡la prellación -que es ob liga
da entro la s  d iscip linas de w a  m is
ma naiiiraleza científica.”

Madrid, \f> áe  Ma/rzo de 1 9 2 2 .— B i  
fS'Ub s e ere tari o, Z abala,

: m m ^ m m  m
:..■ •. • ,;m i: w u w m ik m k  ^

Recibido el d ía . de. ayer el pa,rte de 
la vacante; prodim el 'fiinGionas

' rio de la 5jeccii5n .adininistrativa de 
Murcia D. Aifonso Sánchez íbáñez, fa- 
rieo-ido el 27. de Febrero próximo pa
sado,

S. M. e l Eey (q. D. g.) ha resuelto:
1« Que ^asciendan con. la antigüe

dad económica y del E.scalafóm de 28 
de Febrero último’, D. Angel López Ra- 

numero 108 dei Escalafón,, a
5.ó00  pesetas, y D. Ruñno Zamora Cár
denas, número 189, a 4.000 pesetas, 
expidifedoi'e.s nuevos títulos adminis- 
trativos. .

2.0 Que cubra la resulta anterior 
de 3.000 pesetas el aspirante D. Pc^lo 
Alonso García, número 43 de la lista  
de aspirantes, espidiéndosele el epor- 
t;uno titulo administreiivo, y quedan
do adscrito a la Sección administrati
va de la provincia de su i?esiéeíicia,,,eni 
t e t o  se .rcsuei¥a.ti los concursos de 
destino, viniendo obligado a posetño- 
narse de su cargp en el plazo iiripro- 
iTogable -de tremida ñ t e .

De licAl Qi'den oomunicada lo digo 
a *¥. S. p_ara su conocrmteto y  demás 
efectos. Dios guarde a S. mu^chos 
^ o s . Madrid, 7 de iMítrzo do 4922.-—; 
Él Director general, Tangii.
;̂S'0ñor Ordenador de Pagps par oblifa- 
" te n c a  .de:;ê t.P. Mhvis y AÍtes #

las Secciones administrativas céa

Vistos los partes de -yacantes cS5 
Maestras, y a propufisiá de la Oom^" 
sión Qrganisradoa'a,

É s ta /p te c c ió n  general b a  resueltí^ 
que asciendán con la antigüedad 
nomica y del Escalafón de tS  
brero últim o, cubriendo la vacante 4 ^  
doña M ariana Aparicio, sustitu ida 3<m 
el núm ei o' 623, ó  señora Escobeclo, 
mero general 4.797, y o n  las resu ltas^  
las señoras Arbeloa, 3.-065, a 3,^00 pe-: 
■setas, Y Luelmo, 5.447, a 3.000; y cotí 
lá  antigüedad' de 3 del- co rric tev  cüw 
bri-endó vacante de doña Ampare 
longe, rxümero 4.942, la señora 
nánez, núm ero general 5.473.

Lo digo a  V, -S. para su cmiocimies-i 
to y  demás efectos. D t e  guarde a V. :^  
muchos años. Madrid, B de Marzo dq
1922.r—El Director general, Tangil.
Señor Ordenador do Pa,gos y J e ím -4 é  

las Beociones .admiiir?trativas ^  
Drirnei-a enseñanza.

: m ñ E ^ m o m ' 'G-EmEEJiL n w i•

REGTIPÍCAGIÓN

En la G aceta de 7 del actual, ínp^  
m uiario para  la ejecución de la poííáí 
do .a.rbO'ladó, páginas 4022 j  
tas, hay los errores siguieMo^s*

En ¡el cuadro resum en de lás 
dades de producto de la poda, 
de obvSerYaciones, hay el error sígma®r-«s 
te :  dice “F ué pesada sobre va¿^n /«jg 
la estación de T ortosa”, y dobe 
“E'ué pesada sobre yagióá en la 
ción d e . . . ”

Página 1024, al fínal estado 
dice; “Gog ... y  d<Ú3ajo -El Centrac 
y debe cecir: “Conforme y debate ®l 
Ck^niratista”,

Página 4025,. estado {E), dice : “pro-g 
vincía d-e T arragona” y debe decin i 
“provincia de ... ”■

En la misma página,, estado^ Dep.& 
8i i^  reglam entario, ouplemenlos éei 
éepésito. y gastos abonados con cargó 
al mismo. Gasilla inipoide toial, t e e t  
“Í500--A )”, y debe decir: 
en el mismo estado, oaMlla feiguiento^

;■ dÍGe: “(500 — A) —* B ”, y debe decm^
“(5ch) +  a ) - . b *l , r

Madrid, 8 de Marzo de i922.—E.l 0 ^  
©eoior general, P-erea


